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CENTRO PARA LA INTEGRACIÓN Y EL DERECHO PÚBLICO 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, 
Venezuela, el Centro para la Integración y el Derecho 
Público (CIDEP) es una sociedad civil dedicada al 
estudio del derecho público y los aspectos jurídicos de 
los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de 
investigación y divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge 
Luis Suárez Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio 
Silva Aranguren. La Subdirección recae en Samantha 
Sánchez Miralles. 
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Este archivo forma parte de la colección 
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La transcripción es una reproducción realizada por 
medios electrónicos y sujeta a un proceso de 
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Advertimos que los archivos han sido objeto de 
cambios menores de forma en pro de la uniformidad 
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EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA 

CONSIDERANDO 

Que escrutado el voto de las Asambleas Le-
gislativas de los Estados sobre las enmien-
das y adiciones a la Constitución propuestas 
por el Congreso y sometidas a la delibera-
ción de aquellas, de conformidad con el Ar-
tículo 126 de la Constitución vigente, ha re-
sultado: 
1. Que la enmienda propuesta en el Artículo 
5 fue ratificada por dieciocho Asambleas Le-
gislativas; 
2. Que la propuesta en el Artículo 17 fue rati-
ficada por catorce Asambleas Legislativas; 
3. Que la adición propuesta en el Artículo 18 
no fue ratificada sino por trece Asambleas 
Legislativas; 
4. Que la enmienda propuesta en el Artículo 
33 fue ratificada por catorce Asambleas Le-
gislativas; 
5. Que la propuesta en el Artículo 35 fue ra-
tificada por dieciocho Asambleas Legislati-
vas; 
6. Que la propuesta en el Artículo 37 fue ra-
tificada por dieciocho Asambleas Legislati-
vas; 
7. Que la propuesta en el Artículo 54 fue ra-
tificada por dieciocho Asambleas Legislati-
vas; 
8. Que la propuesta en el Artículo 55 fue ra-
tificada por catorce Asambleas Legislativas; 
9. Que la propuesta en el Artículo 56 fue ra-
tificada por dieciséis Asambleas Legislati-
vas; 
10. Que la propuesta en el Artículo 57 fue ra-
tificada por dieciocho Asambleas Legislati-
vas; 
11. Que la propuesta en el Artículo 61 fue ra-
tificada por dieciocho Asambleas Legislati-
vas; 
12. Que la propuesta en el Artículo 76 fue ra-
tificada por dieciocho Asambleas Legislati-
vas; 
13. Que la propuesta en el Artículo 96 fue ra-
tificada por dieciocho Asambleas Legislati-
vas; 

14. Que la propuesta en el Artículo 99 fue ra-
tificada por dieciocho Asambleas Legislati-
vas; 
15. Que la propuesta en el Artículo 101 fue ra-
tificada por dieciocho Asambleas Legislati-
vas; 
16. Que la propuesta en el Artículo 130 fue 
ratificada por dieciocho Asambleas Legisla-
tivas; 
17. Que la propuesta en el Artículo 133 fue ra-
tificada por dieciocho Asambleas Legislati-
vas; 
18. Que las demás enmiendas y adiciones 
propuestas por el Congreso Nacional fue-
ron ratificadas por diecinueve de las veinte 
Asambleas Legislativas; 

CONSIDERANDO 

Que la reforma del Artículo cuarto de la 
Constitución vigente pedida por la Asam-
blea Legislativa del Estado Zamora no está 
entre las enmiendas y adiciones consulta-
das, y es por tanto improcedente, 

ACUERDA 

Artículo 1. Se declara sancionada la pre-
sente Constitución de los Estados Unidos 
de Venezuela con las enmiendas y adicio-
nes propuestas por el Congreso Nacional, 
excepto la enmienda contenida en el Ar-
tículo 18 propuesto, la cual se suprimirá. 

Artículo 2. La presente Constitución será fir-
mada por todos los miembros del Congreso 
Nacional y se presentará al ciudadano Pre-
sidente de los Estados Unidos de Venezuela 
para el Ejecútese de Ley. 

Artículo 3. El presente Acuerdo se publicará 
con la Constitución. 

Dado en el Palacio Federal Legislativo, en 
Caracas, a los dieciséis días del mes de julio 
de mil novecientos treinta y seis. Año 127 de 
la Independencia y 78 de la Federación. 

EL PRESIDENTE, PEDRO MARÍA PARRA. EL VICEPRESIDENTE, L. 
A. CELIS PAREDES. LOS SECRETARIOS, RAFAEL ÁNGEL CARRAS-
QUEL. JULIO MORALES LARA. 
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 El Congreso de los Estados Unidos de Vene-

zuela, en el nombre de Dios Todopoderoso 
y en ejercicio de la facultad que le concede 
el Artículo 126 del Pacto Federal vigente, de-
creta esta Constitución. 

TÍTULO I: 
LA NACIÓN VENEZOLANA Y SU ORGANIZACIÓN 

Sección primera: 
Territorio y división política 

Artículo 1. La Nación Venezolana es la 
reunión de todos los venezolanos en un 
pacto de organización política con el nom-
bre de Estados Unidos de Venezuela. Ella es 
para siempre irrevocablemente libre e inde-
pendiente de toda dominación o protec-
ción de potencia extranjera. 

Artículo 2. El territorio de los Estados Uni-
dos de Venezuela es el que antes de la 
transformación política de 1810, correspon-
día a la Capitanía General de Venezuela, con 
las modificaciones resultantes de los Trata-
dos celebrados por la República. Este terri-
torio no podrá ni en todo ni en parte ser ja-
más cedido, traspasado, arrendado ni en 
ninguna forma enajenado a potencia ex-
tranjera, ni aún por tiempo limitado. 

Artículo 3. El territorio nacional se divide, 
para los fines de la organización interior po-
lítica de la República, en el de los Estados, el 
del Distrito Federal, el de los Territorios Fe-
derales y el de las Dependencias Federales. 

Artículo 4. Los Estados son: Anzoátegui, 
Apure, Aragua, Barinas, Bolívar, Carabobo, 
Cojedes, Falcón, Guárico, Lara, Mérida, Mi-
randa, Monagas, Nueva Esparta, Portu-
guesa, Sucre, Táchira, Trujillo, Yaracuy y Zu-
lia. 

Artículo 5. Los límites generales de cada 
uno de los Estados son los que actualmente 
tienen determinados por los que a las anti-
guas Provincias señaló la ley de 28 de abril 
de 1856, con las variaciones provenientes de 
la creación del Distrito Federal y de los Te-
rritorios y Dependencias Federales, más las 
introducidas por la Constitución Nacional 
de 5 de agosto de 1909 y las declaradas y 
convenidas posteriormente entre algunos 
Estados de la Unión. 

Los Estados limítrofes pueden, mediante 
convenios que aprueben sus respectivas 
Legislaturas, modificar su común frontera 
haciéndose recíprocamente las compensa-
ciones o cesiones de territorio que tengan a 
bien, o restituyéndose las que antes se hu-
bieran hecho. 

Artículo 6. El Distrito Federal será organi-
zado por ley especial y se compondrá de los 
Departamentos Libertador y Vargas. El pri-
mero lo forman la ciudad de Caracas, junto 
con sus Parroquias foráneas: El Recreo, El 
Valle, La Vega, Antímano y Macarao. 
Y el segundo lo forman las Parroquias La 
Guaira, Maiquetia, Macuto, Caraballeda, Ca-
rayaca, Naiguatá y Caruao. 
Deberá quedar a salvo en la ley especial la 
acción política del Poder Federal, de modo 
que ésta no sea entrabada. 
La Municipalidad del Distrito Federal, como 
todas las demás de la República, será com-
pletamente autónoma e independiente del 
Poder Federal en lo relativo a su régimen 
económico y administrativo y podrá esta-
blecer libremente su sistema rentístico, con 
sujeción a las limitaciones determinadas en 
el Ordinal 3 del Artículo 18 de esta Constitu-
ción. 

Artículo 7. La ciudad de Caracas es la capi-
tal de los Estados Unidos de Venezuela y el 
asiento del Gobierno Federal, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Inciso b), Atribución 23 
del Artículo 104 y en la Atribución 24 del 
propio Artículo. 

Artículo 8. Los Territorios Federales son: el 
Amazonas y el Delta Amacuro. Se organiza-
rán por leyes especiales, con los límites que 
respectivamente tienen en la actualidad. 
Los límites de dichos Territorios y los del 
Distrito Federal con los Estados vecinos po-
drán ser modificados mediante Convenios 
que con los Gobiernos de éstos celebre el 
Poder Ejecutivo Federal y aprueben el Con-
greso Nacional y las Legislaturas de los res-
pectivos Estados. 

Artículo 9. Los Territorios Federales Amazo-
nas y Delta-Amacuro y los demás que se 
crearen en lo adelante, pueden optar a la 
categoría de Estados siempre que reúnan 
estas condiciones: 
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 1. Tener por lo menos la base de población 

requerida para la elección de un Diputado 
conforme a esta Constitución; 
2. Comprobar ante el Congreso que están 
en capacidad para atender al servicio pú-
blico en todos sus ramos y cubrir los gastos 
que éste requiera. 

Artículo 10. Son Dependencias Federales 
las islas venezolanas del Mar de las Antillas, 
excepto las de Margarita y Coche que cons-
tituyen el Estado Nueva Esparta. Estas De-
pendencias pueden ser elevadas a la cate-
goría de Territorios Federales. El gobierno y 
administración de dichas Dependencias co-
rresponden directamente al Ejecutivo Fe-
deral. 

Artículo 11. Las controversias existentes en-
tre los Estados por razón de sus límites, y las 
que en lo sucesivo surgieren por la misma 
causa, entre ellos o con el Distrito Federal o 
los Territorios Federales, serán decididas 
por la Corte Federal y de Casación, me-
diante el procedimiento que paute la ley. 

Sección segunda: 
Bases de la Unión 

Artículo 12. Los Estados enumerados en el 
Artículo 4 forman la Unión Venezolana. 
Ellos reconocen recíprocamente sus auto-
nomías; se declaran iguales en entidad po-
lítica; conservan en toda su plenitud la so-
beranía no delegada en esta Constitución y 
declaran que el primer deber suyo y de la 
Federación es la conservación de la inde-
pendencia y la integridad de la Nación. En 
consecuencia, los Estados jamás podrán 
romper la unidad nacional, ni se aliarán con 
potencias extranjeras, ni solicitarán su pro-
tección, ni podrán cederles porción alguna 
de su territorio, sino que se defenderán y 
defenderán a la Federación de cualquier 
violencia que se intentare en daño de la So-
beranía Nacional. Asimismo se obligan a 
mantener el régimen y gobierno de la 
Unión y el de los mismos Estados sobre las 
bases fundamentales que se expresan en 
los Artículos siguientes. 

Artículo 13. El Gobierno de los Estados Uni-
dos de Venezuela y el de cada uno de los Es-

tados de la Unión es y será siempre republi-
cano, federal, democrático, electivo, repre-
sentativo, responsable y alternativo. 

Artículo 14. Los estados se dividirán en Dis-
tritos cuyas Municipalidades gozarán de 
plena autonomía y serán por tanto inde-
pendientes del Poder Político Federal y del 
Estado, en todo lo concerniente a su régi-
men económico y administrativo, con las 
solas restricciones que en esta Constitución 
se pautan. 

Artículo 15. Los Estados convienen en reser-
var a la competencia del Poder Federal: 
1. Todo lo relativo a la actuación internacio-
nal de los Estados Unidos de Venezuela 
como Nación soberana. Ni los Estados ni las 
Municipalidades podrán establecer ni culti-
var relaciones políticas ni diplomáticas con 
otras Naciones; 
2. Todo lo relativo a la Bandera, al Escudo de 
Armas, al Himno y a las fiestas nacionales; y 
a las condecoraciones y medallas honorífi-
cas que otorgue la República; 
3. La suprema vigilancia en pro de los in-
tereses generales de la Nación Venezolana 
y de la conservación de la paz pública en 
todo el territorio nacional; 
4. La legislación que regirá en toda la Repú-
blica en materia civil, mercantil, penal y de 
procedimiento. La legislación reglamenta-
ria de las garantías que otorga esta Consti-
tución. Las leyes relativas a elecciones, re-
gistro público, naturalización, expulsión y 
admisión de extranjeros, expropiación por 
causa de utilidad pública y social; Bancos y 
demás instituciones de crédito; propiedad 
literaria, artística e industrial; sanidad hu-
mana, animal y vegetal; inmigración y colo-
nización, así como la legislación agraria; 
conservación y fomento de la agricultura y 
la cría; conservación, fomento y aprovecha-
miento de los montes, las aguas y otras ri-
quezas naturales del país; trabajo y previ-
sión social y a todas las demás materias que 
corresponden a la competencia federal 
conforme a los términos de esta Constitu-
ción; 
5. La legislación relativa a las pesas y medi-
das que deben usarse en toda la República; 
6. La suprema vigilancia en pro de la recta 
aplicación de las leyes nacionales en todo el 
territorio de la República; 
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 7. Todo lo relativo a la administración de la 

Justicia y al Ministerio Público en el territo-
rio nacional de acuerdo con lo previsto en 
esta Constitución y en las leyes; 
8. Todo lo relativo al Ejército, a la Armada y 
a la Aviación Militar. 
Ni los Estados ni las Municipalidades po-
drán mantener otras fuerzas que las de su 
policía y guardia de cárceles, salvo las que 
organicen por orden del Gobierno Federal. 
El Ejército se formará con el contingente 
que en proporción a su población se llame 
al servicio en cada uno de los Estados, el 
Distrito Federal y en los Territorios y Depen-
dencias Federales, de conformidad con la 
ley de Servicio Militar Obligatorio. 
También podrían formar parte del Ejército 
Nacional, las milicias ciudadanas y los en-
ganchados como voluntarios de conformi-
dad con la Ley. 
Todos los elementos de guerra que se ha-
llen en el país o se introduzcan del extran-
jero pertenecen a la Nación; 
9. La legislación sobre Instrucción Pública. 
La instrucción primaria elemental es obliga-
toria, y la que se de en Institutos Oficiales 
será gratuita; 
10. Todo lo relativo a la formación del Censo 
y a la estadística nacionales, conforme a la 
ley. 
Para todos los actos en que sea menester 
tomar como base la población, así de la Na-
ción como de los Estados, del Distrito Fede-
ral y de los Territorios Federales, servirá de 
norma el último Censo de la República 
aprobado por el Congreso. El Censo Nacio-
nal se hará en las oportunidades que señale 
la Ley; 
11. Todo lo relativo a la moneda venezolana, 
cuyo tipo, valor, ley, peso y acuñación fijarán 
exclusivamente las leyes nacionales, y a la 
circulación de la moneda extranjera; 
12. Todo lo relativo al transporte terrestre, a 
la navegación aérea, marítima, fluvial y la-
custre, y a los muelles y las obras para des-
embarque en los puertos. 
No podrá restringirse con impuestos o pri-
vilegios la navegación de los ríos y demás 
aguas navegables que no hayan exigido 
para ello obras especiales; 
13. Todo lo relativo al régimen de Aduanas 
para el cobro de derechos de importación 
los cuales percibirá íntegramente el Fisco 
Nacional, lo mismo que los de tránsito de 

mercancías que pasen para el extranjero vi-
niendo también del extranjero. 
En las Aduanas seguirá cobrándose ade-
más, mientras no la elimine la Ley la contri-
bución actualmente denominada Im-
puesto Territorial, que ingresará al Tesoro 
Nacional. 
La exportación es libre, salvo las limitacio-
nes que exijan el orden público o los intere-
ses de la Nación. 
Todo lo demás concerniente a esta materia 
estará regido por Leyes Nacionales; 
14. Todo lo relativo a Correos, Telégrafos, Te-
léfonos y Comunicaciones inalámbricas; 
15. Todo lo relativo a la organización y régi-
men del Distrito Federal y de los Territorios 
y dependencias Federales; 
16. Todo lo relativo a la apertura y conserva-
ción de los caminos nacionales, esto es, los 
que atraviesan un Estado o el Distrito Fede-
ral o un Territorio Federal y salen de sus lí-
mites; los cables aéreos de tracción y las vías 
férreas, aunque estén dentro de los límites 
de un Estado, salvo que se trate, de tranvías 
o cables de tracción urbanos, cuya conce-
sión y reglamentación compete a las res-
pectivas Municipalidades; 
17. Todo lo relativo a la organización, cobro e 
inversión de los impuestos de estampillas o 
timbres fiscales, cigarrillos, tabaco, registro, 
herencia, fósforos, aguardientes y licores y 
los demás que con carácter de impuestos 
nacionales estableciere la ley; 
18. Todo lo relativo a las salinas, a las tierras 
baldías, a los productos de éstas, a los ostra-
les de perlas y a las minas. Cada Estado con-
serva la propiedad de dichos bienes res-
pecto a los que se encuentren en su juris-
dicción, pero la administración de todos 
ellos correrá a cargo del Ejecutivo Federal, 
que la ejercerá, conforme lo determinan las 
respectivas leyes. En éstas se establecerá 
que las salinas son inalienables; que las con-
cesiones mineras serán temporales y que 
los terrenos baldíos pueden venderse, 
arrendarse y darse en adjudicación gratuita 
por el Ejecutivo Federal, según en las mis-
mas leyes se paute, en las cuales se estable-
cerá para estos casos, el derecho de prefe-
rencia en favor de los ocupantes. 
Los baldíos existentes en las islas marítimas, 
fluviales y lacustres no podrán enajenarse, y 
su aprovechamiento sólo podrá concederse 
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 en forma que no envuelva, ni directa ni indi-

rectamente, la transferencia de la propie-
dad de la tierra. 
La Renta de Salinas, Perlas, Minas y Tierras 
Baldías, inclusive el producto de la venta de 
estas últimas, ingresará al Tesoro Nacional; 
19. Lo relativo, en todo el territorio de la Na-
ción, a las obras Públicas que sean necesa-
rias, sin que esto coarte el derecho de los Es-
tados y Municipalidades a emprender por 
su cuenta las que tengan a bien; 
20. Por último, cualquiera otra materia que 
la presente Constitución atribuya a alguno 
de los Poderes que integran el Gobierno Fe-
deral y que no haya sido enunciada en este 
artículo. 

Artículo 16. Los Estados se obligan a cum-
plir y hacer cumplir y a ejecutar la Constitu-
ción y las Leyes de la Unión y los Decretos, 
Órdenes y Resoluciones que los Poderes Fe-
derales expidieren en uso de sus atribucio-
nes y facultades legales, en las materias de 
la competencia federal enumeradas en el 
Artículo precedente. 

Artículo 17. Es de competencia de los Esta-
dos: 
1. Dictar su Constitución y las Leyes Orgáni-
cas de sus Poderes Públicos, conforme a los 
principios de este Pacto Fundamental. 
Las Constituciones y leyes de los Estados 
podrán establecer las condiciones requeri-
das para ser elegido Diputado a una Asam-
blea Legislativa o Miembro de un Concejo 
Municipal, así como el periodo correspon-
diente para el cual se harán las elecciones, 
pero tanto estas elecciones como las de Se-
nadores y Diputados al Congreso Nacional 
se harán en la forma establecida en la legis-
lación federal sobre la materia. 
Es facultativo de los Estados conservar sus 
nombres actuales o cambiarlos; 
2. Elegir sus Poderes Públicos conforme a 
sus Constituciones y leyes, sin perjuicio de 
que en las Constituciones de los Estados 
que así lo decidan, se deleguen al Presi-
dente de la República determinadas facul-
tades; 
3. Organizar sus rentas que serán: 1. El Si-
tuado Constitucional formado por una 
suma que se incluirá anualmente en el res-
pectivo presupuesto General de Gastos Pú-
blicos de la Nación, equivalente al veinte 

por ciento del total de ingresos por Rentas, 
tomando como base para cada año econó-
mico, el total de dichos ingresos en el año 
civil inmediatamente anterior. La suma así 
fijada se distribuirá entre todos los Estados, 
el Distrito Federal y los Territorios Federales, 
proporcionalmente a su población; 2. El im-
puesto del papel sellado, no pudiendo exigir 
el empleo de éste en los documentos relati-
vos a la liquidación y pago de los impuestos 
nacionales, ni con el fin de hacer efectivos 
de hecho, mediante su uso, las contribucio-
nes que esta Constitución los prohíbe impo-
ner; 3. Los impuestos y demás contribucio-
nes que establezcan sus Asambleas Legis-
lativas, con las restricciones siguientes: a. 
Los Estados no pueden crear Aduanas, pues 
no habrá sino las nacionales, ni pueden co-
brar impuestos de importación ni de expor-
tación, ni de tránsito sobre mercancías ex-
tranjeras de paso para territorio extranjero; 
ni sobre las demás materias rentísticas que 
constituyen impuestos federales; ni sobre 
aquellas que sean de la competencia muni-
cipal, según el Artículo 18; b. No pueden pe-
char el tránsito de ganados, artefactos o 
productos de otros Estados, ni las cosas, 
cualquiera que sea su procedencia, que pa-
sen para otro Estado; c. No pueden pechar 
los frutos, artefactos, productos u otra clase 
de mercancías nacionales o extranjeras, an-
tes de ofrecerse al consumo; ni prohibir el 
consumo de las cosas que se produzcan 
fuera del Estado, ni gravarlos con impuestos 
diferentes de los que se paguen por el de las 
mismas cosas cuando sean producidas en 
la localidad; d. No pueden exigir para el co-
bro de sus impuestos la intervención de la 
administración fiscal federal, sin perjuicio 
de que puedan exigir de ella los datos e in-
formes que juzguen necesarios para el esta-
blecimiento, inspección o fiscalización de 
sus impuestos; e. No pueden crear impues-
tos pagaderos en trabajo personal, ni en su 
equivalente en dinero; f. No podrán crearse 
impuestos o contribuciones de ninguna es-
pecie sobre el ganado en general en pie, ni 
sobre sus productos o sub-productos; 
4. El ejercicio de todos los demás derechos 
correspondientes a su categoría de entida-
des autónomas, que se han reservado con-
forme al Artículo 12 de la presente Constitu-
ción. 
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 Artículo 18. Es de la competencia de las Mu-

nicipalidades: 
1. Organizar sus servicios de policía, abastos, 
cementerios, ornamentación municipal, ar-
quitectura civil, alumbrado público, acue-
ductos, tranvías urbanos y demás de carác-
ter municipal. Organizar servicios de vigi-
lancia y de lucha contra el analfabetismo 
con sujeción a las leyes, disposiciones y re-
glamentos federales de instrucción. El ser-
vicio de higiene lo harán sujetándose a las 
leyes y reglamentos federales sobre sani-
dad, y bajo la inspección del servicio sanita-
rio federal; 
2. Administrar sus Ejidos y terrenos propios, 
sin que puedan enajenarlos salvo para 
construcciones; 
3. Organizar sus Rentas, con las restriccio-
nes enumeradas en el Parágrafo 30, Nú-
mero 3 del Artículo 17. Los productos de la 
agricultura, la cría y la pesquería de peces 
comestibles, sólo estarán sujetos a los im-
puestos municipales sobre detalles de co-
mercio, sin que puedan dichos productos 
gravarse con impuestos especiales ni gra-
varse desigualmente su venta al detalle. 

Artículo 19. Los Estados y las Municipalida-
des darán entera fe a los actos públicos y de 
procedimiento judicial emanados de las au-
toridades federales y a los actos públicos de 
los otros Estados y Municipalidades, y harán 
que se cumplan y ejecuten. 

Artículo 20. Sin perjuicio de requerir los ser-
vicios de los Poderes de los Estados en to-
dos los casos en que deben prestar su 
cooperación al Gobierno Federal, éste po-
drá tener en el territorio de aquellos los fun-
cionarios y empleados federales necesarios 
y los Oficiales, soldados y empleados del 
Ejército Nacional. 
Los Jefes de fuerzas y los demás empleados 
federales en los Estados sólo tendrán juris-
dicción en lo relativo a sus respectivos des-
tinos, sin ningún fuero ni privilegios que los 
diferencie de los demás ciudadanos resi-
dentes en el respective Estado, pero éste no 
les podrá imponer deberes que sean in-
compatibles con el servicio federal que les 
esté encomendado. 

Artículo 21. El Gobierno Federal podrá erigir 
en el territorio de los Estados, los fuertes, 

muelles, almacenes, astilleros, aeródromos, 
penitenciarías, estaciones de cuarentenas y 
demás obras necesarias para la administra-
ción federal. 

Artículo 22. Los Estados no permitirán en 
su territorio enganches o levas que puedan 
tener por objeto atacar la paz, la libertad o 
independencia de otras naciones ni pertur-
bar la paz interna de la República. 

Artículo 23. Tampoco podrán los Estados 
declararse ni hacerse la guerra en ningún 
caso, debiendo siempre guardar estricta 
neutralidad en las disensiones que ocurran 
entre otros Estados, mientras no sean re-
queridos a obrar por el Gobierno Federal, al 
cual deben prestar su cooperación en las 
medidas que dicte para el restablecimiento 
de la paz. 

Artículo 24. Ni los Estados ni las Municipali-
dades podrán negociar empréstitos en el 
extranjero, y en los contratos que celebren 
regirá lo dispuesto en el Artículo 50 de esta 
Constitución. 

Artículo 25. Los Estados pueden unirse, dos 
o más, para formar un solo Estado, pero 
conservando siempre la libertad de recupe-
rar su autonomía. En uno y otro caso se par-
ticipará al Ejecutivo Federal, al Congreso y a 
los otros Estados. 

Artículo 26. En todos los actos públicos y 
documentos oficiales de la Nación, de los 
Estados, del Distrito Federal, Territorios Fe-
derales, Dependencias Federales y Munici-
palidades, además de la fecha del calenda-
rio, se citarán la de la Independencia, a con-
tar del 19 de abril de 1810 y la de la Federa-
ción del 20 de febrero de 1859. 

TÍTULO II: 
DE LOS VENEZOLANOS Y SUS DEBERES Y 

DERECHOS 

Artículo 27. La nacionalidad venezolana se 
tiene por el nacimiento y se adquiere por la 
naturalización. 

Artículo 28. Son venezolanos por naci-
miento: 
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 1. Todos los nacidos en el territorio de la Re-

pública; 
2. Los hijos de padres venezolanos, cual-
quiera que sea el lugar de su nacimiento. 

Artículo 29. Son venezolanos por naturali-
zación: 
1. Los hijos mayores de edad, de padre o ma-
dre venezolanos por naturalización, nacidos 
fuera del territorio de la República, si vienen 
a domiciliarse en el país y manifestaren su 
voluntad de ser venezolanos; 
2. Los nacidos o que nazcan en España o en 
las Repúblicas ibero-americanas, siempre 
que hayan fijado su residencia en el territo-
rio de la República y manifestado su volun-
tad de ser venezolanos y llenados los requi-
sitos de la ley de la materia 
3. Los extranjeros que hayan obtenido o que 
obtuvieren carta de naturaleza conforme a 
la ley; 
4. La extranjera casada con venezolano, 
mientras subsista el matrimonio, y cuando 
disuelto éste y durante el año siguiente a la 
disolución, manifieste y sea aceptada su vo-
luntad de continuar siendo venezolana. 

Artículo 30. Las manifestaciones de volun-
tad a que se refieren los Números 1, 2, y 4 del 
Artículo anterior deben hacerse ante el Re-
gistrador Principal de la respectiva jurisdic-
ción en que el interesado establezca su do-
micilio, y aquél, al recibirlas, las extenderá 
en el Protocolo respectivo y enviará copia 
de ellas con los recaudos necesarios al Eje-
cutivo Federal y encontrándolos conformes 
ordenará su publicación en la Gaceta Oficial 
de los Estados Unidos de Venezuela, previos 
los trámites que establezca la Ley. Cuando 
el interesado se encontrare en el extranjero, 
la manifestación mencionada se hará ante 
el Representante Diplomático o Consular 
de la República, quienes las remitirán al Mi-
nistro de Relaciones Exteriores, para su de-
bida protocolización y publicación. 
La nacionalidad no se considerará adqui-
rida mientras no se verifique la expresada 
publicación. 

Artículo 31. Los venezolanos tienen el deber 
de defender la patria y de cumplir y obede-
cer la Constitución y Leyes de la República, 
y los Decretos, Órdenes y Resoluciones que 

para su ejecución dicten conforme a sus 
atribuciones, los Poderes Públicos. 
No podrán comprometerse a servir contra 
Venezuela y si lo hicieren serán castigados 
como traidores a la Patria. 

Artículo 32. La Nación garantiza a los vene-
zolanos: 
1. La inviolabilidad de la vida, sin que por nin-
guna ley ni por mandato de ninguna auto-
ridad pueda establecerse ni aplicarse la 
pena de muerte; 
2. La propiedad, que es inviolable, estando 
sujeta a las contribuciones y a las restriccio-
nes y obligaciones que establezca la ley por 
razones de interés público o social. Puede la 
ley, inclusive, establecer prohibiciones es-
peciales para la adquisición, transferencia, 
uso y disfrute de determinadas clases de 
propiedad, sea por su naturaleza, por su 
condición, o por su situación en el territorio 
nacional. 
De conformidad con la ley, sólo por causa 
de utilidad pública o social, mediante in-
demnización previa, y juicio contradictorio, 
podrá ser declarada la expropiación de la 
propiedad o de algún derecho. 
No se decretarán ni se llevarán a cabo con-
fiscaciones de bienes sino contra los extran-
jeros y únicamente en caso de conflicto in-
ternacional con su país; 
3. La inviolabilidad de la correspondencia en 
todas sus formas, y la de los demás papeles 
particulares, que sólo podrán ser ocupados 
por disposición de la autoridad judicial 
competente y con las formalidades que es-
tablezcan las leyes, pero guardándose 
siempre el secreto respecto de lo doméstico 
y privado que no tenga relación con el juicio 
que se ventila. 
Los libros y documentos de los comercian-
tes e industriales quedan sujetos, de confor-
midad con las leyes o sus reglamentos, a las 
funciones de inspección o fiscalización por 
parte de los funcionarios correspondientes; 
4. La inviolabilidad del hogar doméstico, 
que no podrá ser allanado sino para impedir 
la perpetración o consumación de un delito, 
o para cumplir las decisiones que, de 
acuerdo con la ley, dicten los Tribunales de 
Justicia en los procesos de que conozcan. 
También estará sujeto a visitas sanitarias 
conforme a la ley; 
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 5. La libertad personal y por ella: a. Queda 
abolido el reclutamiento forzoso para el ser-
vicio de las armas, el cual debe prestarse 
conforme lo disponga la Ley; b. Queda pros-
crita para siempre la esclavitud y serán li-
bres los esclavos que pisen el territorio de la 
República; c. Todos tienen el derecho de ha-
cer lo que no perjudique a otro, y nadie es-
tará obligado a hacer lo que no estuviere le-
galmente ordenado, ni impedido de ejecu-
tar lo que la ley no prohíbe. 
6. La libertad de pensamiento, manifestado 
de palabra, por escrito o por medio de la im-
prenta u otros medios de publicidad, pero 
quedan sujetas a pena, conforme lo deter-
mina la ley las expresiones que constituyan 
injuria, calumnia, difamación, ultraje o insti-
gación a delinquir. No es permitido el ano-
nimato, ni se permite ninguna propaganda 
de guerra, ni encaminada a subvertir el or-
den político o social; 
7. La libertad de transitar, cambiar de domi-
cilio, ausentarse de la República y volver a 
ella, observando las formalidades legales; la 
de llevar y traer sus bienes al país, salvo las 
limitaciones que exija el orden público y los 
intereses de la Nación; 
8. La libertad del trabajo y de las industrias. 
En consecuencia, no podrán concederse 
monopolios para el ejercicio exclusivo de 
ninguna industria. Se otorgarán, conforme 
a la Ley, los privilegios temporales relativos 
a la propiedad intelectual, patentes de in-
venciones y marcas de fábrica, y los que se 
acuerden, también conforme a la ley y por 
tiempo determinado, para el estableci-
miento y la explotación de ferrocarriles, em-
presas de navegación aérea, canalización, 
tranvías, fuerza hidráulica, líneas telefónicas 
o telegráficas y sistema de comunicación 
inalámbrica, cuando tales obras se lleven a 
cabo o se instalen a costa del concesionario, 
sin garantizarles proventos ni subvenirlas la 
Nación ni los Estados. 
La Ley dispondrá lo necesario para la mayor 
eficacia y estímulo del trabajo, organizán-
dolo adecuadamente y estableciendo la 
protección especial que deberá dispen-
sarse a los obreros y trabajadores, para pro-
veer al mejoramiento de su condición física, 
moral e intelectual, y al incremento de la 
población. 
El Estado promoverá el amparo de la pro-
ducción y establecerá las condiciones del 

trabajo en la ciudad y en el campo, teniendo 
en vista la protección social del obrero y del 
jornalero y los intereses económicos del 
país. 
La República tendrá un Consejo de Econo-
mía Nacional, constituido por representan-
tes de la población productora y de la con-
sumidora, del capital y del trabajo, y de las 
profesiones liberales. El Poder Ejecutivo de-
terminará sus funciones y organización. 
La legislación del trabajo observará los si-
guientes preceptos, además de otros que 
concurran a mejorar las condiciones del 
obrero o trabajador: 1. Reposo semanal, de 
preferencia los domingos; 2. Vacaciones 
anuales, remuneradas; Para los efectos de 
estos preceptos no se distinguirá entre el 
trabajo manual y el intelectual o técnico; 3. 
La Nación fomentará la enseñanza técnica 
de los obreros. 
La Nación fomentará la inmigración euro-
pea y promoverá, en cooperación con los 
Gobiernos de los Estados y las Municipalida-
des, la organización de Colonias Agrícolas. 
El trabajo agrícola será objeto de reglamen-
tación especial del Poder Ejecutivo. El Es-
tado tratará de fijar al jornalero en el campo, 
cuidará de su educación rural y asegurará al 
trabajador venezolano la preferencia en la 
colonización y aprovechamiento de las tie-
rras nacionales. 
La Nación favorecerá un régimen de parti-
cipación de los empleados y trabajadores 
en los beneficios de las empresas y fomen-
tará el ahorro entre los mismos; 
9. La libertad de industria y la de trabajo no 
tendrán más limitaciones que las que im-
pongan el interés público o las buenas cos-
tumbres. El Poder Federal queda facultado 
para gravar ciertas especies con el objeto de 
crear rentas al Erario, reservarse el ejercicio 
de determinadas industrias para asegurar 
los servicios públicos y la defensa y crédito 
de la Nación y dictar en circunstancias ex-
traordinarias las medidas de orden econó-
mico que fueren necesarias para racionali-
zar y regular la producción, circulación y 
consumo de la riqueza; 
10. Las profesiones que requieren título, no 
podrán ejercerse sin poseerlo y llenar las 
formalidades que la ley exige; 
11. La libertad de reunión sin armas, pública 
o privadamente, y sin comprometer el or-
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 den público, sin que puedan las autorida-
des ejercer acto alguno de coacción; y la li-
bertad de asociación, quedando ésta some-
tida a las restricciones y prohibiciones que 
establezcan las leyes. La ley reglamentará el 
ejercicio del derecho de reunión; 
12. La libertad de petición ante cualquier 
funcionario público o Corporación oficial, 
con derecho a obtener oportuna respuesta; 
13. El derecho de acusar ante los Tribunales 
competentes a los funcionarios que incu-
rran en quebrantamiento de sus deberes; 
14. El derecho de sufragio en los términos 
que se expresan a continuación: a. Los ve-
nezolanos varones, mayores de 21 años que 
sepan leer y escribir y que no están sujetos 
a interdicción ni a condena penal que en-
vuelva la inhabilitación política, son aptos 
para elegir y ser elegidos, sin más restriccio-
nes que las establecidas en esta Constitu-
ción y las que deriven de las condiciones es-
peciales de competencia o capacidad que 
para el ejercicio de determinados cargos re-
quieran las leyes; b. Las mujeres venezola-
nas que reúnan las condiciones que se re-
quieren para el ejercicio del sufragio, según 
el aparte que antecede, gozan del derecho 
de sufragio, activo y pasivo, para la forma-
ción de los Concejos Municipales; 
15. La libertad de enseñanza. 
La educación moral y cívica del niño es obli-
gatoria, y se inspirará necesariamente, en el 
engrandecimiento nacional y la solidaridad 
humana. Habrá, por lo menos, una Escuela 
en toda localidad cuya población escolar no 
sea menor de treinta alumnos; 
16. La libertad religiosa, bajo la suprema ins-
pección de todos los cultos por el Ejecutivo 
Federal con arreglo a las leyes y quedando 
siempre a salvo el derecho de Patronato 
Eclesiástico que tiene la República; 
17. La seguridad individual, y por ella: a. Nin-
gún ciudadano podrá ser preso ni arrestado 
por deudas, que no provengan de delitos; b. 
Ni ser juzgado por Tribunales o Comisiones 
especialmente creadas, sino por sus jueces 
naturales y en virtud de ley preexistente; c. 
Ni ser preso, o detenido sin que preceda in-
formación sumaria de haberse cometido un 
hecho punible que merezca pena corporal 
y orden escrita del funcionario que decrete 
la detención, con expresión del motivo que 
la cause, a menos que sea sorprendido in-
fraganti. El sumario no podrá en ningún 

caso, prolongarse por más de treinta días 
después de la detención; d. Ni ser incomu-
nicado; e. Ni ser obligado a prestar jura-
mento ni a sufrir interrogatorio en causa cri-
minal contra sí mismo, ni contra sus ascen-
dientes, o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad, 
ni contra el cónyuge; f. Ni continuar en de-
tención si mediante decisión judicial firme 
hubieren quedado destruidos los funda-
mentos que la motivaron, ni después de 
prestada fianza suficiente en los casos en 
que, pendiente todavía el proceso, permita 
la ley libertad bajo fianza; g. Ni ser conde-
nado a sufrir pena en materia criminal sino 
después de haber sido notificado personal-
mente de los cargos y oído en la forma que 
indique la ley; h. Ni ser condenado a pena 
corporal por más de veinte años ni a penas 
infamantes. Tampoco habrá penas perpe-
tuas aunque no sean corporales; i. Ni ser juz-
gado otra vez por los mismos hechos puni-
bles que motivaron anteriores enjuicia-
mientos; j. Ni continuar privado de la liber-
tad por motivos políticos, restablecido que 
sea el orden, a menos que se trate del cum-
plimiento de una pena ya impuesta; 
18. La igualdad en virtud de la cual: a. Todos 
serán juzgados por las mismas leyes, goza-
rán, por igual de la protección de éstas en 
todo el territorio de la Nación y estarán so-
metidos a los mismos deberes, servicios y 
contribuciones, no pudiendo concederse 
exoneraciones de éstas sino en los casos en 
que la ley las permita; b. No se concederán 
títulos de nobleza, ni distinciones heredita-
rias, ni empleos u oficios cuyos sueldos o 
emolumentos duren más tiempo que el 
servicio; c. No se dará otro tratamiento ofi-
cial que el de ciudadano y usted, salvo las 
fórmulas diplomáticas. 

Artículo 33. Todos los venezolanos, sin dis-
tinción de sexo, son aptos para el ejercicio 
de cargos públicos de nombramiento siem-
pre que no estén sujetos a interdicción ni 
condena penal que envuelva inhabilitación 
política y dentro de las condiciones exigidas 
por la ley. 

Artículo 34. La enunciación de derechos ex-
presada en los dos Artículos que anteceden 
no debe entenderse como una negación de 
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 cualesquiera otros que puedan correspon-
der a los venezolanos y que no estén com-
prendidos en ella. 

Artículo 35. Ninguna Ley Federal, ni las 
Constituciones o Leyes de los Estados, ni las 
Ordenanzas Municipales, ni Reglamento al-
guno, podrán menoscabar ni dañar los de-
rechos garantizados a los ciudadanos. Las 
que esto hicieren serán nulas, y así lo decla-
rará la Corte Federal y de Casación. 

Artículo 36. Los que expidieren, firmaren, 
ejecutaren o mandaren a ejecutar Decretos, 
Ordenanzas o resoluciones que violen cua-
lesquiera de los derechos garantizados a los 
ciudadanos, son culpables, y serán castiga-
dos conforme a la ley, salvo que se tratare 
de las medidas dirigidas a la defensa de la 
República o a la conservación o restableci-
miento de la paz, dictadas por funcionarios 
públicos competentes, en su carácter ofi-
cial, en los casos previstos en el Artículo si-
guiente. 

Artículo 37. Cuando la República se hallare 
envuelta en guerra internacional o estallare 
en su seno la guerra civil o exista peligro de 
que una u otra ocurran, de epidemia o de 
cualquiera otra calamidad pública, o 
cuando por cualquiera otra circunstancia lo 
exija la defensa, la paz o seguridad de la Na-
ción o de sus instituciones o forma de go-
bierno, el Presidente de la República en 
Consejo de Ministros, podrá, por un De-
creto, restringir o suspender, en todo o 
parte del territorio nacional, el ejercicio de 
las garantías ciudadanas, con excepción, en 
todo caso, de las relativas a la inviolabilidad 
de la vida, a la proscripción de la esclavitud 
y a la no condenación a penas infamantes. 
El Decreto contendrá: 1. los motivos que lo 
justifiquen; 2. la determinación de la garan-
tía o garantías que se restrinjan o suspen-
dan; y 3. el territorio que afectará la suspen-
sión o restricción. 
Este Decreto será derogado al cesar las cau-
sas que lo motivaron. 
La restricción de garantías en modo alguno 
afectará el funcionamiento de los Poderes 
Públicos de la Nación, cuyos miembros go-
zarán siempre de las prerrogativas que los 
reconoce la ley. 

Podrá, arrestarse, confinarse o expulsarse 
del territorio de la República a los individuos 
nacionales o extranjeros que sean contra-
rios al restablecimiento o conservación de 
la paz; pero tales medidas cesarán al termi-
nar las circunstancias que las hubieren mo-
tivado, salvo la expulsión de extranjeros, 
que podrá no revocarla el Ejecutivo Federal 
si lo creyere conveniente. 

TÍTULO III: 
DE LOS EXTRANJEROS 

Artículo 38. Los derechos y deberes de los 
extranjeros los determina la ley, pero en 
ningún caso podrán ser mayores que los de 
los venezolanos. 

Artículo 39. Los extranjeros, domiciliados o 
no, que tomen parte en las contiendas o ac-
tividades políticas venezolanas, quedarán 
sometidos a las mismas responsabilidades 
que los venezolanos, y podrán ser deteni-
dos, confinados o expulsados del territorio 
de la República. 

Artículo 40. En ningún caso podrán preten-
der, ni los nacionales ni los extranjeros, que 
la Nación, los Estados o las Municipalidades 
los indemnicen daños, perjuicios o expro-
piaciones, que no hayan sido causados por 
autoridades legítimas obrando en su carác-
ter público. 

TÍTULO IV: 
DE LA SOBERANÍA Y DEL PODER PÚBLICO 

Artículo 41. La Soberanía reside en el pue-
blo, quien la ejerce por medio de los Pode-
res Públicos. Toda fuerza o reunión armada 
de personas que se atribuya los derechos 
del pueblo y peticiones así, comete delito 
de sedición o rebeldía contra los Poderes 
Públicos y serán castigados conforme a las 
leyes. 

Artículo 42. La definición de atribuciones y 
facultadas señala los límites de los Poderes 
Públicos; todo lo que extralimite dicha defi-
nición constituye una usurpación de atribu-
ciones. 

Artículo 43. Toda autoridad usurpada es in-
eficaz y sus actos son nulos. Es, igualmente, 
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 nula toda decisión acordada por requisición 
directa o indirecta de la fuerza o reunión de 
pueblo en actitud subversiva. 

Artículo 44. El ejercicio del Poder Público 
acarrea responsabilidad individual por ex-
tralimitación de las facultades que la Cons-
titución otorga, o por quebrantamiento de 
la ley que organiza sus funciones, en los tér-
minos que esta Constitución o la ley esta-
blecen. 
Todos los funcionarios públicos quedan, 
además, sujetos a pena, conforme a la ley, 
por cualquier otro delito que cometieren. 

Artículo 45. La autoridad militar y la civil 
nunca serán ejercidas simultáneamente 
por un mismo funcionario, excepto el Presi-
dente de la República, quien será siempre 
Comandante en Jefe del Ejército Nacional. 

Artículo 46. Ningún individuo podrá 
desempeñar a la vez más de un destino pú-
blico remunerado. La aceptación de un se-
gundo destino de esta especie equivale a la 
renuncia del primero, excepto respecto de 
Suplencias mientras el Suplente no reem-
place al Principal, y respecto de empleos de 
Academias, Hospitales, Juzgados acciden-
tales o Institutos de enseñanza, o Benefi-
cencia. 

Artículo 47. La fuerza armada no puede de-
liberar, ella es pasiva y obediente: ningún 
cuerpo armado puede hacer requisiciones 
ni exigir auxilios de ninguna clase sino a las 
autoridades civiles y en la forma y modo 
que determine la ley; en los días de votacio-
nes las tropas permanecerán acuarteladas 
y no podrán salir del cuartel sino para comi-
siones de orden público. 
Los Jefes de fuerzas que infrinjan estas dis-
posiciones serán juzgados y castigados 
conforme a las leyes. 

Artículo 48. No podrá cobrarse ningún im-
puesto que no esté autorizado por la ley, ni 
se hará del Tesoro Nacional ningún gasto 
para el cual no se haya destinado una can-
tidad por el Congreso en la Ley de Presu-
puesto General de Rentas y Gastos Públi-
cos, a menos que, previamente al gasto se 
acordare un Crédito Adicional mediante 
Decreto Ejecutivo. Los que infringieren esta 

disposición serán civilmente responsables 
al Tesoro Nacional por las cantidades cuyo 
pago hubieren efectuado. 

Artículo 49. Ningún empleado público po-
drá admitir, mientras lo sea, dádivas, cargos, 
honores o recompensas de Gobiernos ex-
tranjeros sin que preceda la correspon-
diente autorización del Senado. Los que in-
fringieren esta disposición serán castigados 
conforme lo determine la ley. 

Artículo 50. Ningún contrato de interés pú-
blico celebrado con el Gobierno Federal o 
con los de los Estados, o con las Municipali-
dades o con cualquier otro Poder Público, 
podrá ser traspasado, en todo ni en parte, a 
Gobiernos extranjeros; y en todos ellos se 
considerará incorporada, aunque no estu-
viere expresa, la cláusula siguiente: “Las du-
das y controversias de cualquier naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este contrato 
y que no puedan ser resueltas amigable-
mente por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus le-
yes, sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones ex-
tranjeras”. Tampoco podrán hacerse dichos 
contratos con Sociedades no domiciliadas 
legalmente en Venezuela, ni admitirse el 
traspaso a ellas de los celebrados con terce-
ros. 

Artículo 51. El Poder Público se distribuye 
entre el Poder Federal, el de los Estados y el 
Municipal, dentro de los límites estableci-
dos por esta Constitución. El Poder Federal 
se divide en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Artículo 52. En posesión como está la Repú-
blica del derecho de Patronato Eclesiástico, 
lo ejercerá conforme lo determina la ley de 
28 de julio de 1824. 

Artículo 53. La Ley reglamentará todo lo re-
lativo a la manera de prestar los funciona-
rios nacionales, el juramento de cumplir 
fielmente sus deberes, al tomar posesión 
del respectivo cargo. 

Artículo 54. El periodo constitucional será 
de cinco años para el Presidente de la Re-
pública, de cinco años para la Corte Federal 
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 y de Casación a contar del 19 de abril de 
1936, y dentro de ese periodo se renovará el 
Poder Legislativo como se determina en 
esta Constitución. 

TÍTULO V: 
DEL PODER LEGISLATIVO 

Sección primera: 
Del Congreso 

Artículo 55. El Poder Legislativo se ejerce 
por una Asamblea que se denomina “Con-
greso de los Estados Unidos de Venezuela”, 
compuesta de dos Cámaras: una de Sena-
dores y otra de Diputados. Éstos y aquellos 
durarán en sus funciones cuatro años y se 
renovarán de por mitad cada dos años. En 
caso de que el número de Diputados sea o 
llegue a ser impar la renovación se efec-
tuará de modo que cada Diputado cumpla 
su periodo. 

Sección segunda: 
De la Cámara de Diputados 

Artículo 56. Para formar la Cámara de Dipu-
tados se elegirán, en cada Estado y en el 
Distrito Federal, por votación directa y de 
conformidad con la legislación federal so-
bre elecciones, un Diputado por cada 
treinta y cinco mil habitantes y uno más por 
cualquier exceso que no baje de quince mil. 
El Estado cuya población no alcance a 
treinta y cinco mil habitantes elegirá un 
Diputado. De la misma manera se elegirán 
Suplentes, en número igual al de los Princi-
pales, para substituir a éstos en las vacantes 
que ocurran, por el orden de su elección. 
No se computarán en la base de población 
los indígenas no reducidos. 

Artículo 57. Para ser Diputado se requiere 
ser venezolano por nacimiento, haber cum-
plido veinticinco años, ser nativo del Estado 
o del Distrito Federal cuya población lo haya 
elegido, o haber residido en ellos cuatro 
años por lo menos. 
A los efectos de este Artículo, los hijos de ve-
nezolanos nacidos en el exterior se conside-
ran como nativos del lugar donde se ins-
criba su partida de nacimiento de conformi-
dad con la legislación civil venezolana. 

Artículo 58. En los Territorios Federales que 
llegaren a tener la base de población esta-
blecida en el Artículo 56, se elegirán tam-
bién Diputados, conforme a las disposicio-
nes de ese mismo Artículo. 

Artículo 59. Son atribuciones privativas de 
la Cámara de Diputados: 
1. Dar voto de censura a los Ministros del 
Despacho cuyos actos lo merecieren, a jui-
cio de la Cámara; pero el Presidente de la 
República no estará obligado a removerlos 
mientras la Corte Federal y de Casación no 
declare que hay motivo legal para someter-
los a juicio; 
2. Las demás que le señalen las leyes. 

Sección tercera: 
De la Cámara del Senado 

Artículo 60. Para formar esta Cámara, la 
Asamblea Legislativa de cada Estado ele-
girá, de fuera de su seno, dos Senadores 
Principales y dos Suplentes para llenar las 
vacantes de aquéllos, por el orden de su 
elección. 

Artículo 61. Para ser Senador se requiere ser 
venezolano por nacimiento, mayor de 
treinta años, y ser nativo del Estado que re-
presente o haber residido en él por lo me-
nos cuatro años. 
A los efectos de este Artículo, los hijos de ve-
nezolanos nacidos en el exterior se conside-
ran como nativos del lugar donde se ins-
criba su partida de nacimiento de conformi-
dad con la legislación civil venezolana. 

Artículo 62. Son atribuciones de la Cámara 
del Senado: 
1. Acordar a venezolanos ilustres, después 
de veinticinco años de su muerte, el honor 
de que sus restos sean depositados en el 
Panteón Nacional; 
2. Dar o no su consentimiento a los emplea-
dos nacionales para admitir dádivas, cargos, 
honores o recompensas de Gobiernos ex-
tranjeros, sin lo cual no podrán admitirlos; 
3. Prestar o no su consentimiento para el as-
censo de los oficiales militares desde Coro-
nel, y de los navales desde Capitán de Navío, 
inclusive; 
4. Las demás que le señalen las leyes. 
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 Sección cuarta: 
Disposiciones comunes a ambas Cámaras 

Artículo 63. Las Cámaras Legislativas se re-
unirán cada año en la capital de la Unión, el 
día 19 de abril o el más inmediato posible, 
sin necesidad de ser convocadas previa-
mente. Las sesiones durarán noventa días 
improrrogables; en este lapso todos los días 
y horas serán hábiles y se considerarán 
como sesiones ordinarias cuantas en ellos 
se celebren. 
Las Cámaras Legislativas podrán reunirse 
también en sesiones extraordinarias, 
cuando a ellas sea convocado el Congreso 
por el Poder Ejecutivo, pero en este caso no 
podrá tratarse, durante dichas sesiones, 
materias distintas de las que se hubieren 
expresado en la convocatoria, salvo que al 
legislar sobre éstas sea menester reformar 
también la legislación que rija en materias 
conexas. 

Artículo 64. Las Cámaras abrirán sus sesio-
nes con las dos terceras partes de sus 
miembros, por lo menos, y a falta de este 
número, los concurrentes se declararán en 
Comisión Preparatoria y dictarán las medi-
das que fueren convenientes para la asis-
tencia de los ausentes. 
Después de la sesión de apertura, las si-
guientes podrán celebrarse con la asisten-
cia de la mayoría absoluta de los miembros 
de la respectiva Cámara. 

Artículo 65. Las sesiones serán públicas, 
pero podrán ser secretas cuando lo acuerde 
la Cámara. 

Artículo 66. Las Cámaras tienen el derecho: 
1. De dictar su respectivo Reglamento Inte-
rior y de Debates y de acordar la corrección 
de quienes lo infrinjan; 
2. De establecer la policía del edificio donde 
celebren sus sesiones; 
3. De corregir o castigar a los espectadores 
que falten al orden; 
4. De remover los obstáculos que se opon-
gan al ejercicio legal de sus funciones; 
5. De mandar a ejecutar sus resoluciones 
privativas; 
6. De calificar sus miembros y oír sus renun-
cias. 

Artículo 67. Las Cámaras funcionarán en 
una misma población, abrirán y cerrarán 
sus sesiones en un mismo día y a la misma 
hora, y ninguna de las dos podrá suspen-
derlas antes de los noventa días señalados 
por el Artículo 63 de esta Constitución para 
el ejercicio de sus funciones, ni mudar de re-
sidencia sin el consentimiento de la otra Cá-
mara. En caso de divergencia se reunirán en 
Congreso y se efectuará lo que éste re-
suelva. 

Artículo 68. El ejercicio de cualquier des-
tino público es incompatible con el cargo 
de Senador o Diputado durante las sesio-
nes. 

Artículo 69. La ley designará los emolu-
mentos que hayan de recibir por sus servi-
cios, los miembros del Congreso, emolu-
mentos que no podrán aumentarse sino 
para el periodo inmediato siguiente. 

Artículo 70. Los Senadores y Diputados, 
desde treinta días antes del 19 de abril hasta 
treinta días después de terminadas las se-
siones, gozarán de inmunidad y en tal vir-
tud, no podrán: 
1. Ser presos, arrestados, confinados ni en 
modo alguno detenidos, ni coartados en el 
ejercicio de sus funciones, aun cuando en 
dicho tiempo incurrieren en delito. Si el he-
cho punible que se los atribuya mereciere 
pena corporal, el sumario quedará parali-
zado, mientras dure la inmunidad, sin que 
rija en este caso, respecto a la duración del 
sumario, el precepto contenido en la Letra 
c), Garantía 17, Artículo 32 de la presente 
Constitución; pero se evacuarán todas las 
diligencias conducentes a la investigación 
del hecho. Gozarán igualmente de inmuni-
dad, cuando sean convocados a sesiones 
extraordinarias; 
2. Ser obligados a comparecer en juicio, en 
ninguna forma, ni por ningún motivo, ni a 
prestar juramento durante el mismo 
tiempo, el cual no se contará en los lapsos 
judiciales del respective proceso. 
Las Cámaras no podrán, en ningún caso, 
allanar a sus miembros para que se viole en 
ellos la inmunidad. 



CONSTITUCIONES DE VENEZUELA – CONSTITUCIÓN DE 1945 

 CENTRO  PA RA  L A INTEGR ACIÓN Y EL  DE RECHO PÚ BLIC O CIDEP. 
PÁGINA WEB www.cidep.com.ve | CORREO contacto@cidep.com.ve | REDES @cidepVE  

1
6

 Artículo 71. Los miembros de las Cámaras 
no son responsables por las opiniones que 
emitan en ellas. 

Artículo 72. Los Senadores y Diputados no 
podrán celebrar con el Ejecutivo Federal 
contrato alguno ni para sí ni para otro, ni 
gestionar ante él reclamaciones de tercero. 

Artículo 73. Cuando por muerte o por cual-
quiera otra causa que produzca vacante ab-
soluta, se hubiere agotado la lista de los Su-
plentes de Senadores por un Estado, o re-
ducido su número, la correspondiente 
Asamblea Legislativa llenará la vacante 
ocurrida, por el tiempo que faltare del pe-
riodo Legislativo. 
En cuanto a las faltas que ocurran en la Cá-
mara de Diputados, las Constituciones de 
los Estados y la Ley Orgánica del Distrito Fe-
deral determinarán la manera de suplirlas. 

Sección quinta: 
De las Cámaras reunidas en Congreso 

Artículo 74. Las Cámaras funcionarán sepa-
radamente, pero se reunirán en Congreso 
cuando lo determinen esta Constitución o 
las leyes o cuando una de las Cámaras invi-
tare a la otra para ello. Si conviniere la invi-
tada, toca a ella fijar el día y la hora de la 
reunión. 

Artículo 75. Los actos que sancionen las Cá-
maras Legislativas funcionando separada-
mente como Cuerpos Colegisladores se de-
nominarán “Leyes”, y los que sancionen 
reunidas en Congreso, o separadamente, 
para asuntos privativos de cada una, se lla-
marán “Acuerdos”. 

Artículo 76. El Congreso será presidido por 
el Presidente del Senado, y el de la Cámara 
de Diputados hará de Vicepresidente. 

Artículo 77. Las Cámaras reunidas en Con-
greso tienen las siguientes atribuciones: 
1. Hacer las elecciones y nombramientos 
que esta Constitución y las leyes le enco-
mienden; 
2. Conocer de la renuncia del Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela o de quien 
ejerza sus funciones; 
3. Examinar el Mensaje anual que debe pre-
sentar el Presidente de la República; 

4. Examinar y aprobar o improbar las Me-
morias y Cuentas que deben presentar los 
Ministros del Despacho, de conformidad 
con el Artículo 113 de esta Constitución; 
5. Elevar a la categoría de Estado de la Unión 
al Territorio Federal que lo solicite, siempre 
que llene las condiciones previstas en el Ar-
tículo 9 de esta Constitución; 
6. Examinar los Créditos Adicionales decre-
tados por el Presidente de la República en 
Consejo de Ministros, con vista de los com-
probantes, e impartirles su aprobación, si se 
hubieren acordado con los trámites que 
esta Constitución establece. 

Sección sexta: 
De las atribuciones comunes a ambas 
Cámaras como cuerpos colegisladores 

Artículo 78. La Cámara de Diputados y la 
del Senado, al actuar como Cuerpos Cole-
gisladores, tienen las siguientes atribucio-
nes: 
1. Decretar todos los impuestos nacionales; 
2. Decretar empréstitos sobre el Crédito Na-
cional y determinar todo lo relativo a la 
Deuda Nacional; 
3. Crear o suprimir los empleos nacionales y, 
en general, legislar, acerca del funciona-
miento del Poder Federal; 
4. Legislar sobre la moneda nacional, fi-
jando su tipo, valor, ley, peso y acuñación, y 
acerca de la admisión y circulación de la 
moneda extranjera; pero en ningún caso, ni 
por ningún motivo, podrá decretarse ni au-
torizarse la circulación de billetes de banco, 
no respaldados por el encaje o reserva me-
tálica, determinado por la ley, ni de valor al-
guno representado en papel, pues se man-
tendrá siempre el patrón de oro; 
5. Aprobar o negar los Tratados y Convenios 
Internacionales o Diplomáticos, los que sin 
el requisito de su aprobación no serán váli-
dos ni podrán ratificarse ni canjearse. 
Los tratados no se publicarán oficialmente 
antes de haber sido ratificados y canjeados; 
6. Aprobar o negar los contratos para la 
construcción de vías férreas, cables aéreos 
de tracción, establecimientos de comunica-
ciones telegráficas o inalámbricas, inmigra-
ción y colonización y los demás de interés 
nacional que celebre el Ejecutivo Federal y 
que autoricen esta Constitución o las leyes. 
Se exceptúan los contratos o títulos mine-
ros y de tierras baldías; 
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 7. Autorizar al Poder Ejecutivo, so pena de 
nulidad, para enajenar bienes inmuebles 
del patrimonio privado de la Nación; 
8. Fijar y uniformar las pesas y medidas na-
cionales conforme al sistema métrico deci-
mal; 
9. Sancionar la Ley de Presupuesto General 
de Rentas y Gastos Públicos, en la cual se 
determinará la dotación de los empleos fe-
derales y todo lo relativo a las erogaciones 
que hayan de hacerse en el respectivo año 
económico. No podrá el Congreso, fuera de 
las erogaciones que incluya en la citada ley, 
ordenar la de ninguna otra suma determi-
nada, por medio de leyes especiales, ni por 
Acuerdos; 
10. Examinar si en el levantamiento del 
Censo Nacional, cada vez que éste se haga, 
han sido observadas las formalidades de ley, 
y a este efecto el Ejecutivo Federal lo some-
terá al Congreso; 
11. Establecer el régimen especial de admi-
nistración aplicable a los Territorios Federa-
les; 
12. Establecer el aumento que sea necesario 
en la base de la población para elección de 
Diputados conforme al último Censo apro-
bado; 
13. Dictar leyes para fomentar las institucio-
nes de solidaridad social; 
14. Dictar leyes, de carácter general sobre 
pensiones civiles, jubilaciones, retiros y 
montepíos militares, pagaderos por el Te-
soro Nacional. 
En la Ley de Presupuesto General de Rentas 
y Gastos Públicos fijará Congreso Nacional 
la partida o partidas en globo que se desti-
nen a cubrir estas erogaciones y el Ejecutivo 
Federal las distribuirá debidamente, otor-
gando en cada caso particular la respectiva 
cédula por órgano del Ministro a quien co-
rresponda, todo según lo determine la Ley. 
15. Decretar la guerra y requerir al Ejecutivo 
a que negocie la paz; 
16. Aprobar o no los Tratados de paz que ne-
gocie el Ejecutivo Federal; 
17. Dictar la ley para la formación y reem-
plazo de las fuerzas constitutivas del Ejér-
cito y de la Armada; 
18. Legislar sobre Aviación Civil; 
19. Conceder amnistías; 
20. Legislar sobre todo lo relativo a la segu-
ridad de los puertos y costas; 

21. Legislar acerca del Censo Electoral, Edu-
cación Nacional, Ejército y Armada Nacio-
nales, Organización de la Hacienda Nacio-
nal; Navegación Marítima y Fluvial, Muelles, 
Correos, Telégrafos, Comunicaciones 
inalámbricas, Ferrocarriles, Caminos Nacio-
nales y tránsito por ellos de vehículos de 
tracción mecánica o de sangre, Tierras Bal-
días, Salinas, Pesca de Perlas y Minas; 
22. Legislar acerca de las demás materias 
enunciadas en el Número 4 del Artículo 15, 
y en general, acerca de todas las que sean 
de la competencia federal; 
23. Autorizar temporalmente al Presidente 
de la República, para ejercer determinadas 
y precisas facultades extraordinarias desti-
nadas a proteger la vida económica y finan-
ciera de la nación, cuando la necesidad o la 
conveniencia pública lo requieran. 

Artículo 79. Las Cámaras tienen el derecho 
de nombrar Comisiones de investigación. 
Las autoridades administrativas nacionales, 
de los Estados o municipales y las judiciales, 
están obligados a suministrar a dichas Co-
misiones las informaciones y los documen-
tos que éstas soliciten. 

Sección séptima: 
De la formación de las leyes 

Artículo 80. Las leyes pueden ser iniciadas 
en cualquiera de las Cámaras, cuando pre-
senten el proyecto tres por lo menos de los 
miembros de ella. La iniciativa corresponde 
también al Poder Ejecutivo por órgano del 
Ministerio a cuyo Despacho competa la ma-
teria del proyecto. 

Artículo 81. Presentado un proyecto, se ad-
mitirá o no, previa lectura. Si fuere admitido, 
se le darán tres discusiones con intervalos 
de un día, por lo menos, y con observancia 
de las reglas que se establezcan para los de-
bates. 

Artículo 82. Aprobado el proyecto en una 
de las Cámaras, se pasará a la otra para que 
sufra en ella las tres discusiones expresadas. 
Si también fuere aprobado, se devolverá a la 
Cámara de origen con las alteraciones que 
hubiere sufrido. 
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 Artículo 83. Si la Cámara iniciadora no ad-
mitiere las alteraciones, podrá insistir en su 
Proyecto enviando sus razones escritas a la 
otra, y si ésta las admite quedará sancio-
nada la ley. Si no, se reunirán las Cámaras en 
Congreso y en éste se someterán a una 
nueva discusión los artículos en que hu-
biere discrepancia y los conexos, decidién-
dose por mayoría de votos, pudiendo con-
venirse en darles redacción diferente de la 
que en una y otra Cámaras se hubiese 
adoptado. 

Artículo 84. Los Proyectos rechazados en 
las sesiones de un año no podrán ser pre-
sentados de nuevo sino en las del año si-
guiente o posteriores. 
Único. Los Proyectos que quedaren pen-
dientes en las sesiones ordinarias de las Cá-
maras, podrán seguirse discutiendo en se-
siones extraordinarias inmediatas, si al 
efecto se convoca para ellas por el Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 85. En las Leyes se usará de esta 
fórmula: “El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela, Decreta”. 

Artículo 86. Las Leyes sólo se derogarán por 
otras leyes. 
Las leyes podrán reformarse total o parcial-
mente, pero en caso de reforma parcial de-
berá imprimirse íntegramente con las mo-
dificaciones que hubiere sufrido. 

Artículo 87. Una vez sancionados los actos 
legislativos, se extenderán por duplicado 
conforme quedaron redactados en las dis-
cusiones sufridas, sin que pueda hacérsele 
al texto modificaciones ni alteraciones. Am-
bos ejemplares serán firmados por el Presi-
dente, Vicepresidente y Secretarios del 
Congreso y llevarán la fecha de la definitiva 
aprobación del acto. Uno de dichos ejem-
plares será enviado por el Presidente de la 
Cámara donde comenzó la discusión de la 
ley, al Presidente de la República, a fin de 
que la mande cumplir y promulgue dentro 
del término de diez días hábiles a contar de 
la fecha de recibo del ejemplar del acto. 
La promulgación se hará, mediante la pu-
blicación de la ley, con el Ejecútese, en la 
Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Ve-
nezuela. 

Artículo 88. En caso de evidente discrepan-
cia entre el original y la impresión de la ley, 
se la volverá a publicar corregida en la Ga-
ceta Oficial de los Estados Unidos de Vene-
zuela. 

Artículo 89. Dentro del término señalado 
en el Artículo 87, el Presidente de la Repú-
blica podrá objetar la ley, en todo o en parte 
y devolverla con sus objeciones a la Cámara 
de origen. 
Las objeciones del Presidente de la Repú-
blica se considerarán por cada una de las 
Cámaras en dos discusiones si se tratare de 
objeciones parciales al Proyecto, y en una 
discusión únicamente, si se tratare de obje-
ción absoluta a la totalidad del mismo. 
Si fuere admitida por ambas Cámaras la ob-
jeción absoluta a la totalidad del Proyecto, 
aquella que lo hubiere considerado en úl-
timo lugar ordenará su archivo. Si las Cáma-
ras insistieren en el Proyecto, tal como fue 
anteriormente aprobado, o aceptaren todas 
o algunas de las objeciones parciales pro-
puestas por el Presidente, lo devolverán a 
éste para que lo promulgue dentro de los 
cinco días siguientes a la fecha de su recibo. 
En caso de desacuerdo total o parcial entre 
las dos Cámaras, se resolverá en Congreso, 
por la mayoría de las dos terceras partes de 
los miembros presentes, lo que se juzgue 
conveniente. Si no se logra esta mayoría, se 
archivará el proyecto. 

Artículo 90. La ley que no hubiese recibido 
el Ejecútese al terminar las sesiones del 
Congreso, podrá ser también objetada den-
tro del término de diez días anteriormente 
indicado. Pero el Presidente de la República 
deberá hacerla insertar con sus objeciones, 
dentro de aquel término en la Gaceta Oficial 
de los Estados Unidos de Venezuela y pre-
sentarla a la Cámara de origen en los tres 
primeros días de la próxima reunión ordina-
ria del Congreso. 

Artículo 91. Si el acto legislativo fuere obje-
tado por inconstitucional y las Cámaras in-
sistieren en él, el Presidente de la República, 
por el órgano legal, podrá pasar dicho acto 
a la Corte Federal y de Casación para que 
ésta decida el punto en el término de diez 
días. Si se declara que el acto legislativo no 
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 es inconstitucional, el Presidente de la Re-
pública lo promulgará dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha de la sentencia de 
la Corte, la cual enviará al Poder Ejecutivo 
copia certificada del fallo el mismo día que 
sea dictado. 

Artículo 92. La Ley entrará en vigencia en la 
fecha que ella misma señale, en defecto de 
lo cual regirá desde su publicación en Ga-
ceta Oficial de los Estados Unidos de Vene-
zuela. 

Artículo 93. La facultad de legislar, que co-
rresponde al Congreso, no es delegable. 

Artículo 94. Ninguna disposición legislativa 
tendrá efecto retroactivo, excepto cuando 
imponga menor pena. Las leyes de procedi-
miento se aplicarán desde que entren en vi-
gencia, aun en los procesos que se hallaren 
en curso pero en este caso, si el juicio fuere 
penal, las pruebas que estuvieren evacua-
das se estimarán, en cuanto beneficien al 
reo, conforme a la ley vigente cuando se 
promovieron. 

TÍTULO VI: 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

Sección primera: 
De la Administración General 

Artículo 95. Todo lo relativo a la Administra-
ción Federal, no atribuido a otra autoridad 
por esta Constitución, es de la competencia 
del Poder Ejecutivo Federal, el cual se ejer-
cerá por un Magistrado denominado “Presi-
dente de los Estados Unidos de Venezuela” 
en unión de los Ministros del Despacho, que 
son sus órganos. 

Artículo 96. Las funciones del Ejecutivo Fe-
deral no podrán ejercerse fuera del Distrito 
Federal, sino en los casos previstos por los 
Ordinales 23 y 24 del Artículo 104. 

Artículo 97. El Poder Ejecutivo hará cumplir 
sus determinaciones, y ejercerá la Adminis-
tración general a él encomendada, por me-
dio de los empleados y agentes federales 
determinados por las leyes o actos constitu-
tivos, de cada organismo oficial y podrá re-
clamar la asistencia de los Gobiernos de los 

Estados en los casos permitidos por esta 
Constitución. 

Sección segunda: 
Del Presidente de los Estados Unidos de 

Venezuela 

Artículo 98. Para ser Presidente de los Esta-
dos Unidos de Venezuela, se requiere: ser 
venezolano por nacimiento, haber cum-
plido treinta años, ser de estado seglar y es-
tar en posesión de todos sus derechos civi-
les y políticos. 

Artículo 99. El Presidente de la República 
durará en sus funciones cinco años, y no po-
drá ser reelecto para el periodo constitucio-
nal inmediato. Tampoco podrá ser electo 
quien haya desempeñado la Presidencia 
por todo el último año del periodo constitu-
cional anterior, ni los parientes de uno y otro 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad. 

Artículo 100. Dentro de los primeros quince 
días de cada periodo constitucional, las Cá-
maras reunidas en Congreso, elegirán Pre-
sidente de los Estados Unidos de Vene-
zuela. La sesión en que haya de efectuarse 
el acto, se fijará con cinco días de anticipa-
ción por lo menos, y se publicará en la Ga-
ceta Oficial de los Estados Unidos de Vene-
zuela. 

Artículo 101. El Presidente de la República 
prestará ante el Congreso el juramento de 
cumplir fiel y lealmente sus deberes. Si por 
cualquier circunstancia no pudiere pres-
tarlo ante el Congreso, lo prestará ante la 
Corte Federal y de Casación. Mientras el 
Presidente electo no tome posesión del 
cargo continuará en el ejercicio del Poder el 
Presidente anterior con el nombre de En-
cargado del Poder Ejecutivo Federal; pero si 
transcurriere un mes contado desde la clau-
sura de las sesiones del Congreso sin que el 
Presidente electo prestare el juramento 
ante la Corte Federal y de Casación, se con-
siderará que hay falta absoluta del Presi-
dente y se procederá de acuerdo con lo 
pautado en el Artículo siguiente. 

Artículo 102. Las faltas temporales del Pre-
sidente de la República las suplirá el Minis-
tro del Despacho que él designare. 
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 En caso de falta absoluta del Presidente, el 
Congreso proveerá el cargo con las formali-
dades indicadas en el Artículo 100, por el 
tiempo que faltare del periodo respectivo. Si 
el Congreso no se hallare reunido en sesio-
nes ordinarias, será convocado inmediata-
mente a sesiones extraordinarias por el En-
cargado del Poder Ejecutivo Federal, según 
el Artículo precedente, o por el Ministro que 
de conformidad con el aparte que sigue 
ejerciere la Presidencia. 
Si la falta absoluta del Presidente sobrevi-
niere después de haber entrado a desem-
peñar su cargo el elegido por el Congreso, 
desempeñará interinamente la Presidencia 
de la República el Ministro que para la fecha 
en que ocurriere la falta absoluta se hallare 
encargado de aquella, conforme a la pri-
mera parte de este artículo; y si ninguno es-
tuviere encargado, la ejercerá en igual con-
dición de interinidad, el Ministro que elija el 
Gabinete por mayoría de votos. En uno u 
otro caso, el Ministro ejercerá la Presidencia 
hasta que tome posesión el Presidente 
electo. 

Artículo 103. Para los efectos del Artículo 
precedente no se considerará como falta 
temporal del Presidente su ausencia de la 
Capital, siempre que no saliere del territorio 
de la República. En cualquier punto de ésta 
en que se hallare, aun fuera de los casos ex-
presamente previstos en los Números 23, 
Inciso b), y 24 del Artículo 104 podrá comu-
nicar sus instrucciones a los Ministros del 
Despacho para las resoluciones que sea 
menester expedir en la Capital. 

Sección tercera: 
De las atribuciones del Presidente de los 

Estados Unidos de Venezuela 

Artículo 104. Son atribuciones del Presi-
dente de los Estados Unidos de Venezuela: 
1. Nombrar y remover los Ministros del Des-
pacho; 
2. Mandar el Ejército y la Armada Nacionales 
por sí mismo, o por medio de la persona o 
personas que designe para hacerlo, y fijar el 
número de las fuerzas del Ejército y la Ar-
mada; 
3. Dirigir la guerra; 
4. Recibir los Ministros Públicos de otras Na-
ciones conforme a las prácticas del Derecho 
Internacional; 

5. Firmar las Cartas Oficiales dirigidas a los 
Jefes de Estado; 
6. Ejercer según la ley, la superior autoridad 
civil y política del Distrito Federal, por medio 
de un Gobernador de su libre elección y re-
moción; 
7. Administrar los Territorios Federales de 
conformidad con sus Leyes Orgánicas, y las 
Dependencias Federales; 
8. Promulgar la Constitución y las leyes y 
ejercer las demás facultades que le confie-
ren los Artículos 89, 90 y 91 de esta Consti-
tución. La oportunidad en que la ley apro-
batoria de un Tratado o Convenio Interna-
cional deba ser promulgada, queda a la dis-
creción del Ejecutivo Federal, en conformi-
dad con los usos internacionales y la conve-
niencia de la República; 
9. Disponer que se encargue temporal-
mente de la Presidencia de la República 
cualquiera de los Ministros del Despacho, 
cuando lo crea conveniente, pudiendo re-
encargarse de ella en cualquier tiempo 
dentro del periodo constitucional. En todo 
caso conservará el ejercicio de las Atribucio-
nes 2 y 3 del Presidente de la República, y el 
Ministro Encargado de la Presidencia de-
berá ejercer de acuerdo con él las Atribucio-
nes 1, 6, 7, 17, 18, 23, 25 y 26 de este mismo 
Artículo; 
10. Hacer cumplir la Constitución y las leyes; 
11. Ejercer en Consejo de Ministros la facul-
tad de reglamentar las leyes sin alterar su 
espíritu; propósito y razón, y de enmendar y 
reformar total o parcialmente los reglamen-
tos de las mismas, debiendo en todo caso, 
publicarse íntegramente el nuevo regla-
mento, con la respectiva derogatoria del an-
terior; 
12. Negociar, por órgano del Ministro res-
pectivo y con aprobación del Gabinete, los 
empréstitos que decretare el Congreso en 
entera conformidad con sus disposiciones; 
13. Decretar, en Consejo de Ministros, las 
medidas necesarias para que se haga el 
Censo de la República en la oportunidad 
que indique la ley o su reglamento, y some-
terlo luego a la aprobación del Congreso; 
14. Decretar, en Consejo de Ministros, la 
creación y dotación de los nuevos servicios 
públicos que fueren necesarios durante el 
receso de las Cámaras Legislativas, o la su-
presión o la modificación de los existentes; 
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 15. Disponer, por órgano del Ministro com-
petente y con aprobación del Gabinete, que 
el Ministerio Público Federal promueva 
acusación contra los empleados que dieren 
motivo al procedimiento; 
16. Nombrar y remover, por órgano del Mi-
nistro a quien competa, los empleados na-
cionales cuya designación no esté atribuida 
a otro funcionario; 
17. Convocar extraordinariamente al Con-
greso, con aprobación del Consejo de Minis-
tros, cuando lo exija la gravedad de algún 
asunto; 
18. Declarar la guerra, en nombre de la Re-
pública, cuando lo hubiere decretado el 
Congreso; 
19. Administrar por órgano del Ministro res-
pectivo, las Rentas Públicas de la Nación 
conforme a esta Constitución y las Leyes; 
20. Dirigir, por medio del Ministro de Rela-
ciones Exteriores, las negociaciones diplo-
máticas y celebrar, por medio de los Pleni-
potenciarios que elija y con aprobación del 
Consejo de Ministros, toda especie de Trata-
dos con otras naciones sometiéndolos, en la 
oportunidad legal, a las Cámaras Legislati-
vas, a los efectos de su aprobación o impro-
bación. 
En los Tratados internacionales se estipu-
lará la cláusula siguiente: “'Todas las dife-
rencias entre las Altas Partes Contratantes, 
relativas a la interpretación o ejecución de 
este Tratado, se decidirán por los medios 
pacíficos reconocidos en el Derecho Inter-
nacional”. 
21. Celebrar, por órgano del Ministro o Minis-
tros a quienes competa y con la aprobación 
del Consejo de los mismos, los contratos de 
interés nacional permitidos por esta Consti-
tución y las Leyes, y someterlos al Congreso; 
22. Prohibir, cuando lo estime conveniente, 
la entrada de extranjeros en el territorio na-
cional o expulsarlos en los casos permitidos 
por el Derecho Internacional o previstos por 
esta Constitución y las leyes de la República; 
23. Decretar la restricción o suspensión de 
garantías en los casos previstos en el Ar-
tículo 37, y en caso de guerra civil o interna-
cional podrá además, mientras ellas duren: 
a. Pedir y otorgar a los Estados los auxilios 
necesarios para la defensa nacional o de las 
instituciones; b. Señalar el sitio a donde ha-
yan de trasladarse transitoriamente todos o 
algunos de los Poderes de la Federación, 

cuando existiere grave motivo para ello; c. 
Disponer el enjuiciamiento por traición a la 
Patria, de los venezolanos que de alguna 
manera fueren hostiles a la defensa nacio-
nal o voluntariamente causaren perjuicios a 
los intereses de la Nación; d. Reorganizar los 
Estados que fueren dominados por las fuer-
zas rebeldes o cuyos Gobiernos mismos 
participaren en la rebelión; e. Expedir pa-
tentes de corso y autorizar represalias; 
24. Declararse en visita oficial junto con to-
dos o algunos de los Ministros del Despa-
cho, al Estado o Estados de la Unión o Terri-
torios Federales que determine la declara-
ción. Durante la visita oficial, el asiento del 
Poder Ejecutivo Federal será el sitio en 
donde se hallare el Presidente. En el mismo 
Decreto en que se ordenare la visita se re-
glamentará todo lo relativo al Despacho, en 
Caracas, de los asuntos administrativos co-
rrientes; 
25. Hacer uso de la fuerza pública para po-
ner término a la colisión armada entre dos 
o más Estados, cuando fuere ineficaz la in-
terposición de sus buenos oficios; 
26. Ejercer; respecto de los Estados, las fun-
ciones que éstos le delegaren en sus res-
pectivas Constituciones; 
27. Conceder indultos; 
28. Decretar, en Consejo de Ministros, los 
Créditos Adicionales al Presupuesto de Gas-
tos Públicos; cuando fueren necesarios, por 
resultar insuficiente la suma fijada al res-
pectivo Capítulo, en la Ley de Presupuesto 
General de Rentas y Gastos Públicos, o por 
no haberse previsto el gasto, y siempre que 
en el Tesoro Nacional hubieren fondos con 
que cubrir el Crédito Adicional, sin perjuicio 
de las erogaciones ordinarias, que se prefe-
rirán a las extraordinarias. Se especificará la 
inversión del Crédito erogado; 
29. Ejercer en los términos que fije el Con-
greso la facultad de dictar medidas extraor-
dinarias destinadas a proteger la vida eco-
nómica y financiera de la Nación cuando la 
necesidad o la conveniencia pública lo re-
quieran; 
30. Hacer expedir, por el Ministro del ramo, 
patentes de navegación a los buques nacio-
nales, según lo determine la ley; 
31. Hacer expedir, por el respectivo Ministro, 
cartas de nacionalidad conforme a la ley; 
32. Hacer expedir, por el Ministro respectivo, 
los títulos de adjudicación gratuita, venta o 
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 arrendamiento de tierras baldías y los títu-
los de concesiones mineras, conforme a las 
leyes. 

Artículo 105. El Presidente de la República, 
presentará todos los años al Congreso, den-
tro de los diez primeros días de sus sesiones 
ordinarias, personalmente, o por medio de 
uno de los Ministros, un Mensaje en que 
dará cuenta de los actos de su administra-
ción y del estado de la República. 
En el último año del periodo presidencial, el 
Mensaje se presentará el 19 de abril, y si no 
estuvieren reunidas aún las Cámaras Legis-
lativas, el Presidente saliente lo presentará 
el primer día en que ellas se reúnan. 

Artículo 106. El Presidente de la República 
es responsable solidariamente con los Mi-
nistros del Despacho de los actos de su ad-
ministración, además de la responsabilidad 
personal que le corresponde por traición a 
la Patria y por delitos comunes. 

Artículo 107. El Presidente de la República 
durará en el ejercicio de sus funciones, 
desde que preste el juramento legal, hasta 
el 19 de abril del año en que termine el pe-
riodo respectivo; pero continuará ejer-
ciendo la Presidencia de la República con el 
nombre de Encargado del Poder Ejecutivo 
Federal, hasta que tome posesión del cargo 
el Presidente electo, con las mismas atribu-
ciones y responsabilidades que tiene el Pre-
sidente de la República, según esta Consti-
tución y las leyes. 

Sección cuarta: 
De los Ministros del Despacho 

Artículo 108. El Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela ejercerá las atribucio-
nes que le da esta Constitución, por medio 
de los Ministros que señale la ley, la que de-
terminará las funciones y deberes de ellos y 
organizará sus Despachos. 

Artículo 109. Los Ministros son los órganos 
legales, únicos y precisos del Presidente de 
la República. Todos sus Decretos serán re-
frendados, so pena de ineficacia, por el Mi-
nistro o Ministros, a cuyos ramos correspon-
dan, salvo el Decreto de nombramiento de 

los mismos, y éstos dictaran las Resolucio-
nes y órdenes que mande el Presidente, 
dentro de sus atribuciones. 
En lo relativo a la administración del Distrito 
Federal el órgano legal del Presidente será 
el Gobernador, de su libre elección y remo-
ción, de acuerdo con la Atribución 6, Ar-
tículo 104, de esta Constitución. 

Artículo 110. Para ser nombrado Ministro 
del Despacho, se requiere ser venezolano 
por nacimiento, mayor de treinta años, de 
estado seglar, y estar en posesión de sus de-
rechos civiles y políticos. 

Artículo 111. El Presidente de la República 
convocará el Consejo de Ministros cuando 
la materia que haya de tratarse lo requiera 
o cuando lo juzgue conveniente. 

Artículo 112. Todos los actos de los Ministros 
deben ajustarse a esta Constitución y a las 
Leyes; y su responsabilidad personal no se 
salva por la orden del Presidente, aunque la 
reciban escrita. Dicha responsabilidad es 
solidaria para todos los Ministros que hayan 
votado afirmativamente, en cuanto a los ac-
tos resueltos en Gabinete. 

Artículo 113. Los Ministros darán cuenta al 
Congreso, cada año, dentro de los diez pri-
meros días de sus sesiones, en Memorias ra-
zonadas y documentadas, de lo que hubie-
ren hecho y crean conveniente que se haga 
en sus respectivos ramos. Presentarán tam-
bién la Cuenta de los fondos que hubieren 
manejado. 
El Ministro de Hacienda, dentro de los pri-
meros treinta días de la instalación de las 
Cámaras Legislativas presentará a éstas el 
Proyecto de Presupuesto General de Ren-
tas y Gastos Públicos, que elaborará en con-
sulta con los demás Ministros del Despacho, 
con su correspondiente Exposición de Mo-
tivos. 
En el último año del periodo constitucional 
los Ministros presentarán sus Memorias y 
Cuentas el día 19 de abril, y si aún no se hu-
bieren instalado las Cámaras Legislativas, 
las dejarán en poder del Presidente de la 
Corte Federal y de Casación, a fin de que 
éste las remita al Congreso al reunirse. 
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 Artículo 114. Los Ministros tienen el derecho 
de palabra en las Cámaras y estarán obliga-
dos a concurrir a ellas cuando sean llama-
dos a informar. 

Artículo 115. Los Ministros son penal y civil-
mente responsables por los hechos ilícitos 
en que incurrieren. 

TÍTULO VII: 
DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 

Artículo 116. El Ministerio Público es el ór-
gano del Ejecutivo Federal ante el Poder Ju-
dicial cuando sea necesario ocurrir a él con-
forme a esta Constitución y a las leyes. 

Artículo 117. El Ministerio Público estará a 
cargo del Procurador General de la Nación 
y los agentes y auxiliares que determine la 
respectivo Ley Orgánica. 
Único. El Procurador General de la Nación 
deberá ser venezolano por nacimiento, de 
estado seglar, mayor de 30 años, abogado 
de la República y estar en posesión de sus 
derechos civiles y políticos. 

Artículo 118. El Procurador General de la Na-
ción será nombrado por el Congreso Nacio-
nal en los primeros treinta días de sus sesio-
nes, en el año en que comience el respec-
tivo periodo constitucional, y durará en sus 
funciones por todo el periodo. Para suplirlo 
en sus faltas temporales o absolutas, el Con-
greso, en el mismo acto en que haga su 
nombramiento, elegirá también cinco su-
plentes numerados que tengan las mismas 
condiciones que se requieren para el titular, 
y que serán llamados por orden de elección 
por el Ejecutivo Federal, a ocupar el cargo 
vacante. 

Artículo 119. Corresponde al Ministerio Pú-
blico velar porque en los Tribunales de la 
República se apliquen rectamente las leyes 
en los procesos penales y en todos aquellos 
en que estén interesados el Fisco Nacional, 
el orden público o las buenas costumbres; y, 
en general, por la buena marcha de la ad-
ministración de justicia. 

Artículo 120. Son atribuciones del Procura-
dor General de la Nación: 

1. Dar los informes jurídicos que le pidan las 
Cámaras Legislativas nacionales, el Presi-
dente de la República, los Ministros del Des-
pacho y la Corte Federal y de Casación; 
2. Promover, personalmente o por medio de 
los funcionarios de su dependencia, de ofi-
cio o a excitación del Ejecutivo Federal, acu-
sación contra los empleados federales que 
dieren motivo a ser enjuiciados; 
3. Ejercer, ante la Corte Federal y de Casa-
ción, el Ministerio Público en los juicios a 
que se refieren las atribuciones 1, 2 y 3 del 
Artículo 128 de esta Constitución; 
4. Representar y sostener, personalmente o 
por medio de los funcionarios de su depen-
dencia, los derechos de la Nación en todos 
los juicios en que ella fuere parte, de 
acuerdo con las instrucciones que le comu-
nique el Ejecutivo Federal; 
5. Cumplir los demás deberes que le seña-
len las leyes. 

Artículo 121. El Procurador General de la Na-
ción y quienes hagan sus veces son respon-
sables en los mismos términos, que los Mi-
nistros del Despacho. 

TÍTULO VIII: 
DEL PODER JUDICIAL 

Sección primera: 
Disposiciones fundamentales 

Artículo 122. La ley determinará la organiza-
ción y atribuciones de los Tribunales y Juz-
gados que fueren necesarios para la admi-
nistración de la justicia en forma que garan-
tice su independencia de los demás Pode-
res Públicos, y creará la carrera judicial. 

Artículo 123. El Poder Judicial de la Repú-
blica reside en la Corte Federal y de Casa-
ción y en los demás Tribunales y Juzgados 
que establezcan las leyes. 

Artículo 124. Los Jueces serán nombrados 
para el periodo constitucional durante el 
cual no podrán ser removidos de sus cargos 
sino en los casos que determine la ley. 

Artículo 125. Los funcionarios del Poder Ju-
dicial son responsables conforme a la ley. 
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 Sección segunda: 
De la Corte Federal y de Casación 

Artículo 126. La Corte Federal y de Casación 
se compondrá de diez Vocales que deben 
ser venezolanos por nacimiento, mayores 
de treinta años y abogados de la República, 
y durarán en sus funciones cinco años, pero 
al vencimiento de éstos, seguirán en ejerci-
cio mientras no tomaren posesión los que 
hayan de reemplazarlos. 
La Corte se dividirá en Salas, constituidas 
con el número de Vocales que señale la ley. 

Artículo 127. El Congreso Nacional, dentro 
de los quince días siguientes a su reunión, 
elegirá por separado, y por mayoría abso-
luta de votos a los Vocales de la Corte Fede-
ral y de Casación. 
En la propia sesión se elegirán numerados 
sucesivamente, diez Vocales Suplentes, los 
cuales, por orden de elección, llenarán las 
faltas absolutas de aquellos. Las faltas tem-
porales y las que se deriven de circunstan-
cias peculiares a algún asunto las proveerá 
la Corte acuerdo con la ley. 
Cuando hubiere falta absoluta de uno o va-
rios Suplentes, el Congreso elegirá los que 
fueren necesarios, los cuales ocuparán los 
últimos puestos de la lista. 
La ley determinará el modo de proveer en el 
caso de que algún Suplente se excusare de 
concurrir a llenar determinada falta. 

Artículo 128. Son atribuciones de la Corte 
Federal y de Casación: 
1. Conocer de las acusaciones contra el Pre-
sidente de la República o el que haga sus 
veces, los Ministros del Despacho, Procura-
dor General de la Nación, Gobernador del 
Distrito Federal y contra sus propios miem-
bros, en los casos en que dichos funciona-
rios incurran en responsabilidad penal; 
2. Conocer de las acusaciones contra los 
Presidentes de los Estados y otros altos fun-
cionarios de los mismos, que las leyes de és-
tos indiquen, y contra los Gobernadores de 
los Territorios Federales; 
3. Conocer de las causas civiles o criminales 
que se formen a los empleados diplomáti-
cos en los casos permitidos por el Derecho 
Público de las Naciones; 

4. Conocer de las causas penales que por 
mal desempeño de sus funciones se for-
men a los Agentes Diplomáticos de la Re-
pública; 
5. Conocer del recurso de Casación y de los 
demás cuya decisión le atribuya la ley, en la 
forma y términos que ésta determine; 
6. Conocer de las causas de presas; 
7. Dirimir las controversias de cualquiera 
naturaleza que se susciten entre los funcio-
narios del orden político de los diferentes 
Estados; entre uno o más Estados, entre és-
tos y el Distrito Federal, y entre los Tribuna-
les y funcionarios nacionales, en materias 
que sean de competencia de la Corte; 
8. Dirimir las competencias que se susciten 
entre dos o más Tribunales de la República, 
siempre que la ley no indique otra autori-
dad que las dirima; 
9. Declarar la nulidad de las Leyes Naciona-
les, de los Estados o Municipalidades, 
cuando colidan con la Constitución de la 
República. La nulidad se limitará al párrafo, 
artículo o artículos en que aparezca la coli-
sión, salvo que éstos sean de tal importan-
cia, por su conexión con los demás, que, a 
juicio de la Corte, su nulidad acarreare la de 
toda la ley; 
10. Declarar cual es la ley que deba prevale-
cer cuando se hallen en colisión las nacio-
nales entre sí, o éstas con las de los Estados; 
y declarar asimismo cuales son el artículo o 
artículos de una ley que hayan de regir 
cuando existiere colisión entre las disposi-
ciones de ella; 
11. Declarar la nulidad de los actos de las Cá-
maras Legislativas o del Ejecutivo Federal 
que violen los derechos garantizados a los 
Estados o que ataquen su autonomía; la de 
los actos de las Asambleas legislativas y de 
los Concejos Municipales que violen las res-
tricciones expresadas en el Parágrafo 3, Nú-
mero 4 del Artículo 17 y en el Número 3 del 
Artículo 18; y, en general, la de todos los ac-
tos del Poder Público violatorios de esta 
Constitución. Igualmente declarará la 
Corte, la nulidad de los actos a que se refiere 
el Artículo 43 de la Constitución, siempre, 
cuando se trate de actos de las autoridades, 
que dichos actos emanen de autoridad na-
cional o del Distrito Federal, de los Presiden-
tes o altos funcionarios de los Estados, y de 
los Gobernadores de los Territorios Federa-
les. 
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 La acción en declaración de nulidad de un 
acto administrativo por ilegalidad o abuso 
de poder, caduca a los trece meses, siempre 
que por dicho acto no se haya violado nin-
guno de los principios, garantías o derechos 
consagrados por esta Constitución. La ile-
galidad del mismo acto como excepción, 
puede oponerse siempre. 
Si el acto tachado de nulidad fuere una Re-
solución Ministerial, la Corte no podrá deci-
dir sino mediante el procedimiento pau-
tado en el número que sigue; 
12. Conocer en juicio contencioso de todas 
las cuestiones que se susciten entre la Na-
ción y los particulares, a consecuencia o con 
ocasión de los contratos celebrados por al 
Ejecutivo Federal, o de concesiones mine-
ras, o de tierras baldías; salvo aquellos pun-
tos, que, por la ley vigente al tiempo de la 
celebración del contrato, del otorgamiento 
de la concesión o de la negativa a conce-
derla, quedaren sujetos a la decisión del Eje-
cutivo Federal sin recurso judicial; 
13. Declarar la fuerza ejecutoria de las sen-
tencias de las autoridades extranjeras, 
cuando sea procedente; 
14. Conocer, en juicio contencioso, de las ac-
ciones que se propongan contra la Nación 
por daños y perjuicios, y de las demás accio-
nes que por sumas de dinero se intenten 
contra ella; 
15. Dirimir las controversias sobre límites en-
tre las diversas Entidades Federales; 
16. Las demás que le señalen esta Constitu-
ción y las Leyes en asuntos de la competen-
cia Federal. 

Artículo 129. En los casos previstos en los 
Números 1 y 2 del Artículo anterior, la Corte 
declarará sumariamente si hay o no lugar a 
formación de causa, con vista de los recau-
dos producidos o de los que de oficio haga 
evacuar. Si declarare lo primero, quedará de 
hecho en suspenso del ejercicio de su cargo 
el funcionario acusado mientras dure el 
proceso; si lo segundo, cesará todo procedi-
miento. Cuando el delito fuere común, pa-
sará el proceso al Tribunal ordinario compe-
tente; y cuando fuere de naturaleza política, 
continuará conociendo la Corte hasta sen-
tencia definitiva. 

Artículo 130. La Corte Federal y de Casación 
presentará cada año al Congreso Nacional 

una Memoria contentiva de sus trabajos, en 
la cual indicará también las reformas que a 
su juicio conviniere introducir en la legisla-
ción. 

TÍTULO IX: 
DE LAS REFORMAS DE LA CONSTITUCIÓN 

Artículo 131. Esta Constitución es suscepti-
ble de reformas totales o parciales; pero ni 
unas ni otras se declararán sino por el Con-
greso Nacional, en sus sesiones ordinarias, y 
cuando sean solicitadas por las tres cuartas 
partes de las Asambleas Legislativas de los 
Estados reunidas en sesiones ordinarias. No 
se harán las enmiendas o adiciones sino en 
los puntos en que coincidiere la mayoría de 
los Estados. 

Artículo 132. Las enmiendas o adiciones de 
la Constitución se harán por el mismo sis-
tema establecido para sancionar las leyes. 

Artículo 133. Acordada la enmienda o adi-
ción por el Congreso Nacional, su Presi-
dente la someterá a las Asambleas Legisla-
tivas para su ratificación. 

Artículo 134. Puede también el Congreso 
en cualquiera de las Cámaras tomar la ini-
ciativa en las reformas parciales o totales y 
efectuarlas por el procedimiento indicado 
en los dos Artículos precedentes, las cuales 
se considerarán sancionadas al ser ratifica-
das por las dos terceras partes de las Asam-
bleas Legislativas de los Estados en sus se-
siones ordinarias. 

Artículo 135. Bien sean las Asambleas Legis-
lativas de los Estados o el Congreso Nacio-
nal las que inicien las reformas, el voto defi-
nitivo de los Estados volverá al Congreso, 
que es a quien toca escrutarlo. 

Artículo 136. Hecho este escrutinio, si de él 
resultare que la enmienda o reforma ha 
sido legalmente ratificada por las Asam-
bleas Legislativas de los Estados, la Consti-
tución así enmendada o reformada, entrará 
en vigencia al mismo día de su publicación 
en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos 
de Venezuela. 
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 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 137. Los Tribunales de los Estados, 
Distrito Federal y Territorios Federales con-
tinuarán funcionando y rigiéndose por sus 
respectivas Leyes Orgánicas mientras no se 
haya promulgado la ley que habrá de orga-
nizar el Poder Judicial de la República y hu-
bieren tomado posesión de sus cargos los 
nuevos funcionarios judiciales. 

Artículo 138. Los tres nuevos Vocales de la 
Corte Federal y de Casación y sus Suplentes 
los nombrará el Congreso Nacional al entrar 
en vigor la reforma de la Ley Orgánica de la 
Corte Federal y de Casación que se promul-
gue de conformidad con el Artículo 122 de 
esta Constitución. 

Artículo 139. El mandato de los actuales Se-
nadores y Diputados y el de sus Suplentes 
durará todo el lapso para el que fueron ele-
gidos. La renovación se efectuará en el año 
en que finalicen los respectivos periodos. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Artículo 140. Se deroga la Constitución dic-
tada el 7 de julio de 1931 y mandada a cum-
plir por el Poder Ejecutivo y publicada en la 
Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Ve-
nezuela el 9 de julio del mismo año. 

Dado en el Palacio Federal Legislativo, en 
Caracas, a los dieciséis días del mes de julio 
de mil novecientos treinta y seis. Año 127 de 
la Independencia y 78 de la Federación. 

EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DEL SENADO, SENADOR POR EL 
ESTADO MÉRIDA, PEDRO MARÍA PARRA. EL PRESIDENTE DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS, DIPUTADO POR EL ESTADO TRUJILLO, 
L. A. CELIS PAREDES. EL PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA CÁ-
MARA DEL SENADO, SENADOR POR EL ESTADO NUEVA ES-
PARTA, JESÚS R. RÍSQUEZ. EL PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS, DIPUTADO POR EL ESTADO ANZOÁ-
TEGUI, M. F. NÚÑEZ. EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA CÁ-
MARA DEL SENADO, SENADOR POR EL ESTADO YARACUY, PE-
DRO N. PEREIRA. EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA CÁ-
MARA DE DIPUTADOS, DIPUTADO POR EL ESTADO BOLÍVAR, L. 
F. VARGAS PIZARRO. ESTADO ANZOÁTEGUI: SENADOR: DO-
MINGO MONAGAS; DIPUTADOS: MANUEL T. ARREAZA, S. RO-
DRÍGUEZ BERENGUEL, G. BRICEÑO ROSSI; ESTADO APURE: SE-
NADORES: JUAN BTA. ESTÉ, ROBERTO VARGAS; DIPUTADOS: 
JULIO DOMÍNGUEZ, OVIDIO PÉREZ A; ESTADO ARAGUA: SENA-
DORES: JULIO DE ARMAS, JESÚS PACHECO ROJAS; DIPUTADOS: 
R. FONSECA, LUIS CORREA, ALFREDO PACHECO MIRANDA; ES-
TADO BOLÍVAR: SENADORES: R. REYES GORDÓN, J. MIGUEL AL-
CALÁ; DIPUTADOS: MIGUEL JIMÉNEZ RIVERO, LUIS E. BARBERI; 

ESTADO CARABOBO: SENADOR: D. CENTENO; DIPUTADOS: FE-
DERICO GARRIDO, CARLOS SANDA, P. BACALAO SILVA, LUIS E. 
MEDINA; ESTADO COJEDES: SENADORES: S. R. GARCÍA G, IDEL-
FONSO ITRIAGO CHACÍN; DIPUTADOS: CARLOS S. ÁLAMO, GON-
ZALO GALINDO M.; ESTADO FALCÓN: SENADORES: IBRAHIM 
GARCÍA, F. AROCHA SANDOVAL; DIPUTADOS: JOSÉ LEÓN MÁR-
QUEZ, BLAS ANTONIO GARCÍA, GREGORIO J. RIERA, C. DE LIMA 
SIERRAALTA, RÓMULO GARCÍA; ESTADO GUARICO: SENADO-
RES: MIGUEL ANT. ESPINOZA, J. E. MUÑOZ RUEDA; DIPU-
TADOS: M. TORO CHIMIES, B. VIANA CASTILLO, DAVID GIMÓN, 
HIJO., OSWALDO STELLING; ESTADO LARA: SENADORES: JUAN 
BTA. ARAUJO, LINO DÍAZ, HIJO.; DIPUTADOS: R. GARMENDIA R., 
JOAQUÍN GABALDÓN, R. A. VÁSQUEZ, M. ANGARITA, L. LÓPEZ 
VILLORIA, GENARO LEGÓRBURU, CECILIO ACOSTA, A. MURILLO 
CHACÓN; ESTADO MÉRIDA: SENADOR: ANTONIO PARRA PÉ-
REZ; DIPUTADOS: EDUARDO PICÓN LARES, F. CONTRERAS TRO-
CONIS, G. ROJAS RINCÓN, V. ZAMBRANO ROA; ESTADO MI-
RANDA: SENADORES: GUSTAVO MEDINA G., JUAN R. GUERRA; 
DIPUTADOS: RODOLFO W. MOLEIRO, SALV. ALVAREZ MI-
CHAUD, M. BORGES UZTÁRIZ, ALFREDO MURACCIOLE DÁVILA, 
LEOPOLDO LANDAETA; ESTADO MONAGAS: SENADORES: P. 
DUCHARME, PEDRO ELÍAS REVOLLO; DIPUTADOS: A. NÚÑEZ 
TOVAR, ALEJ. RESCANIERE; ESTADO NUEVA ESPARTA: SENA-
DOR: LUIS B. PRIETO F.; DIPUTADOS: J. ASUNCIÓN RODRÍGUEZ, 
J. MARCANO VILLANUEVA; ESTADO PORTUGUESA: SENADO-
RES: J. A. BALDÓ, JOSÉ LEÓN MACÍAS; DIPUTADOS: DELFÍN, A. 
AGUILERA, FCO. LÓPEZ BARALT; ESTADO SUCRE: SENADORES: 
P. F. ARREAZA CALATRAVA, E. L. SILVA DÍAZ; DIPUTADOS: J. 
GENARO CARRASQUEL V., FCO. VETANCOURT ARISTEGUIETA, 
HUMBERTO GUEVARA R, M. BERRIZBEITIA, R. DAVID LEÓN, PA-
BLO A. SALAS F.; ESTADO TÁCHIRA: SENADORES: ANTONIO R. 
COSTA, HÉCTOR SÁNCHEZ BECERRA; DIPUTADOS: VICENTE 
DÁVILA, ALEJANDRO VARGAS, A. PULIDO VILLANFAÑE, JULIO 
MEDINA A.; ESTADO TRUJILLO: SENADORES: VÍCTOR M. BAP-
TISTA, JUAN J. CARRILLO GUERRA; DIPUTADOS: INOCENTE CAR-
VALLO, D. BRASCHI CAZORLA, JUAN JOSÉ MÁRQUEZ, DIEGO 
GODOY TROCONIS, PABLO L. GONZALO.; ESTADO YARACUY: 
SENADOR: C. YEPES; DIPUTADOS: A. PIETRI, M. S. ÁLVAREZ A., 
HERIBERTO URDANETA B., A. GUEVARA BLOHM; ESTADO ZA-
MORA: SENADORES: HERNÁN FEBRES CORDERO, SALVADOR 
BARRETO; DIPUTADOS: E. DABOÍN, SIMÓN A. JIMÉNEZ; ESTADO 
ZULIA: SENADORES: J. E. SERRANO, RAMÓN VILLASMIL; DIPU-
TADOS: CARLOS H. ARANGUREN. G. TRUJILLO DURÁN, PAULO 
BRICEÑO Y., PEDRO CARRILLO MÁRQUEZ, JUAN PARIS, HIJO., 
ERASMO J. MORALES; DISTRITO FEDERAL: DIPUTADOS: R. VAA-
MONDE, E. S. LARRALDE, C. BRAUN, RAF. MARTINEZ MEN-
DOZA, A. ZÉREGA FOMBONA. EL SECRETARIO DE LA CÁMARA 
DEL SENADO, RAFAEL ÁNGEL CARRASQUEL. EL SECRETARIO DE 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS, JULIO MORALES LARA. 

Palacio Federal, en Caracas, a los veinte días 
del mes de julio de mil novecientos treinta 
y seis. Año 127 de la Independencia y 78 de 
la Federación. Ejecútese y cuídese de su eje-
cución. 

E. LÓPEZ CONTRERAS. REFRENDADA. EL MINISTRO DE RELA-
CIONES INTERIORES, RÉGULO L. OLIVARES. REFRENDADA. EL 
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, E. GIL BORGES. RE-
FRENDADA. EL MINISTRO DE HACIENDA, ALBERTO ADRIANI. 
REFRENDADA. EL MINISTRO DE GUERRA Y MARINA, ISAÍAS ME-
DINA A. REFRENDADA. EL MINISTRO DE FOMENTO, NÉSTOR 
LUIS PÉREZ. REFRENDADA. EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TOMÁS PACANINS. REFRENDADA. EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, A. SMITH. REFRENDADA. EL MINISTRO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL, SANTOS A. DOMÍNICI. REFRENDADA. EL 
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 MINISTRO DE AGRICULTURA Y CRÍA, ALFONSO MEJÍA. REFREN-

DADA. EL MINISTRO DE COMUNICACIONES, ALEJANDRO LARA. 
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